
Calle 50 # 2 – 13, Parque Principal 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm 
Contáctenos: www.puertonare-antioquia.gov.co | Correo: alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co 
Facebook: fb/alcaldiadepuertonare | Instagram: @alcaldiadepuertonare 
Puerto Nare, Antioquia - Colombia. 

 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE PUERTO NARE 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

 

Código: DA-3000 

Versión: 01-2024 

Página 1 de 59 

  

PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
 

PROCESO COMPETITIVO PARA LA SELECCIÓN DE UNA (1)   
ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE UN 

PROGRAMA DE INTERÉS PÚBLICO (ART. 355 CP Y ARTICULOS 2 
Y 4 DEL DECRETO 092 DE 2017) 

 
 

PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN ESAL NO. 001 DE 2025 
 
 

OBJETO: 
 

“PRESTACION DEL SERVICIO A TODO COSTO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN PARA LOS 

ADULTOS MAYORES MAS POBRES Y VULNERABLES DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA)” 

 
 
 

PUERTO NARE – ANTIOQUIA 
 
   
 

 
JULIO DE 2025

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
mailto:alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co
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CRONOGRAMA DEL PROCESO CONTRACTUAL 

 
A C T I V I D A D LUGAR, FECHA Y HORA 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN Y 
ESTUDIOS PREVIOS. 

Página www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
31 de Julio de 2025  

PLAZO PARA PRESENTAR 
OBSERVACIONES A LA INVITACION 

Página www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
Hasta el 01 de agosto de 2025 hora: 05:00 p.m 

PLAZO PARA EXPEDIR ADENDAS Y 
RESPONDER OBSERVACIONES A LA 
INVITACIÓN PÚBLICA 

Página www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
01 de agosto de 2025, hasta las 6:00 p.m. 

CIERRE DEL PROCESO, APERTURA 
DE PROPUESTAS Y PUBLICACIÓN 
DE LA RESPECTIVA ACTA 

Página www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
hasta el 04 de agosto de 2025, hasta las 05:00 p.m 

VERIFICACIÓN REQUISITOS 
HABILITANTES Y PUBLICACIÓN DE 
LA EVALUACIÓN. 

Página www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
04 de agosto de 2025 a las 6:00 p.m. 

PLAZO PARA SUBSANAR 
REQUISITOS Y PARA PRESENTAR 
OBSERVACIONES AL INFORME 

Página www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
Hasta el 05 de agosto 2025 hasta las 06:00 p.m. 

COMUNICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN 
DE LA OFERTA Y RESPUESTA A 
OBSERVACIONES 

Página www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
06 de agosto de 2025 a las 5:00 p.m. 

SUSCRIPCIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL 
CONVENIO. 

Página www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
 06 de agosto de 2025 a las 6:00 p.m. 

 

 
CAPÍTULO I. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO CONTRACTUAL 

1.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

La normativa aplicable al proceso de contratación es la prevista en el Estatuto General de 
Contratación Publica en Colombia: Ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2.007, Ley 1474 de 2.011 
y Decreto 1082 de 2.015 que reglamentó el sistema de compras y contratación pública en 
Colombia, así como lo previsto en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, desarrollado en el 
Decreto 092 de 2017, en lo que refiere a los convenios de asociación con entidades sin 
ánimo de lucro que prevé: 

 
“ARTICULO 96. CONSTITUCION DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS ENTIDADES 
PUBLICAS CON PARTICIPACION DE PARTICULARES. Las entidades estatales, 
cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de 
los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con 
personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
mailto:alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#209
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o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en 
relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 

 
Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos 
se determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, 
coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes. 

Cuando en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, surjan personas jurídicas 
sin ánimo de lucro, éstas se sujetarán a las disposiciones previstas en el Código 
Civil para las asociaciones civiles de utilidad común. 

 
En todo caso, en el correspondiente acto constitutivo que dé origen a una persona 
jurídica se dispondrá sobre los siguientes aspectos: 

a) Los objetivos y actividades a cargo, con precisión de la conexidad con los 
objetivos, funciones y controles propios de las entidades públicas participantes; 
b) Los compromisos o aportes iniciales de las entidades asociadas y su naturaleza 
y forma de pago, con sujeción a las disposiciones presupuestales y fiscales, para el 
caso de las públicas; 
c) La participación de las entidades asociadas en el sostenimiento y funcionamiento 
de la entidad; 
d) La integración de los órganos de dirección y administración, en los cuales deben 
participar representantes de las entidades públicas y de los particulares; 
e) La duración de la asociación y las causales de disolución”. 

Adicional a lo anterior, en lo vigente se aplica el Decreto 092 de 2017, por medio del cual se 
reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace 
referencia el inciso 2o del artículo 355 de la Constitución Política y contempla: 

 
ARTICULO 355. Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar 
auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. 

 
El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con 
recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas 
sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y 
actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales 
de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. (subraya por fuera del 
texto). 

 
De acuerdo con el inciso 2o del artículo 355 de la Constitución Política, el Gobierno, en los 
niveles nacional, departamental, distrital y municipal, podrá, con recursos de los respectivos 
presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
mailto:alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#355


  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
MUNICIPIO DE PUERTO NARE 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
SECRETARIA DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

Código: DA-3000 

Versión: 01-2024 

Página 4 de 59 

 

 Calle 50 # 2 – 13, Parque Principal 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm 
Contáctenos: www.puertonare-antioquia.gov.co | Correo: alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co Facebook: 
fb/alcaldiadepuertonare | Instagram: @alcaldiadepuertonare 
Puerto Nare, Antioquia - Colombia. 

Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. 

La Corte Constitucional, en jurisprudencia reiterada, ha afirmado que el inciso 2o del artículo 
355 de la Constitución Política contempló un mecanismo de excepción para que las 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad reciban aportes del Estado 
para realizar actividades que contribuyan al bienestar general y cumplir los fines del Estado 
Social de Derecho. 

Las Entidades Estatales están facultadas para celebrar convenios de asociación para el 
desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna 
a aquellas la ley.” 

1.2. INSTRUCCIÓN PRELIMINAR. 
 

Antes de presentar su oferta, el interesado deberá verificar que no se encuentra incurso 
dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el municipio de 
Puerto Nare, las cuales se establecen en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y demás 
normas concordantes. Además, deberá analizar con detenimiento los Pliegos de 
Condiciones y Especificaciones, y en general las normas que regulan la contratación con las 
entidades públicas y en especial todos los aspectos que puedan influir en sus precios. 

 
1.3. REGULACIÓN JURÍDICA 

 
La Constitución Política de Colombia, establece en el artículo 355 lo siguiente: 

 
“ARTICULO 355. Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar 
auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. 

 
El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con 
recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas 
sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y 
actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales 
de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. (subraya por fuera del 
texto). 

 
Por su parte, el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, “Por la cual se dictan normas sobre la 
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones 
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se 
dictan otras disposiciones”, estableció lo siguiente, en relación con la posibilidad de que 
las entidades estatales puedan asociarse con personas jurídicas particulares: 

 
“ARTICULO 96. CONSTITUCION DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS ENTIDADES 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
mailto:alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co
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PUBLICAS CON PARTICIPACION DE PARTICULARES. Las entidades estatales, 
cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de 
los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con 
personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación 
o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en 
relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 

 
Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos 
se determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, 
coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes. 

Cuando en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, surjan personas jurídicas 
sin ánimo de lucro, éstas se sujetarán a las disposiciones previstas en el Código 
Civil para las asociaciones civiles de utilidad común. 

En todo caso, en el correspondiente acto constitutivo que dé origen a una persona 
jurídica se dispondrá sobre los siguientes aspectos: 

 
a) Los objetivos y actividades a cargo, con precisión de la conexidad con los 
objetivos, funciones y controles propios de las entidades públicas participantes; 
b) Los compromisos o aportes iniciales de las entidades asociadas y su naturaleza 
y forma de pago, con sujeción a las disposiciones presupuestales y fiscales, para el 
caso de las públicas; 
c) La participación de las entidades asociadas en el sostenimiento y funcionamiento 
de la entidad; 
d) La integración de los órganos de dirección y administración, en los cuales deben 
participar representantes de las entidades públicas y de los particulares; 
e) La duración de la asociación y las causales de disolución”. 

 
De igual manera el Decreto 092 de 2017 “Por el cual se reglamenta la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del 
artículo 355 de la constitución política”, contempló en su artículo 5º una regla especial 
para la celebración de convenios de asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro 
para desarrollar conjuntamente actividades propias de las Entidades Estatales, la cual 
dispone: 

 
“ARTÍCULO 5o. ASOCIACIÓN CON ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE 
LUCRO PARA CUMPLIR ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS ENTIDADES 
ESTATALES. Los convenios de asociación que celebren entidades privadas sin 
ánimo de lucro de reconocida idoneidad y Entidades Estatales para el desarrollo 
conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones que a estas les 
asigna la ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no 
estarán sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa 
recursos en dinero para la ejecución de esas actividades en una proporción no 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
mailto:alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co
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inferior al 30% del valor total del convenio. Los recursos que compromete la entidad 
sin ánimo de lucro pueden ser propios o de cooperación internacional. 

 
Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso 
de recursos en dinero para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con 
los cometidos y funciones asignadas por ley a una Entidad Estatal, en una 
proporción no inferior al 30% del valor total del convenio, la Entidad Estatal debe 
seleccionar de forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios para tal selección. 

 
Estos convenios de asociación son distintos a los contratos a los que hace referencia 
el artículo 2o y están regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los 
artículos 5o, 6o, 7o y 8o del presente decreto”. 

 
Así las cosas y teniendo en cuenta que el contrato requerido, es un contrato de interés 
público o de colaboración con entidades privadas sin ánimo de lucro, aunado a la previa 
verificación por parte del Municipio de que no existen manifestaciones de intención de 

ninguna ESAL para efectuar aporte económico en efectivo superior al 30% del valor total 
del contrato, El Municipio sujetara el presente convenios de interés público o de 
colaboración a competencia, tal y como lo indica el articulo arriba transcrito. 

 
Es importante destacar la claridad que trae consigo el inciso final del aludido artículo cuando 
expresa que dichos convenios de asociación son diferentes de los contratos referidos en el 
artículo 2º del Decreto 092 de 2017, de manera que, el proceso que se desarrolle en la 
obtención del convenio de asociación previsto en el presente documento, se regirá por el 
artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5 al 8 del Decreto 092 de 2017. 

Aunado a lo anterior la “Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad” expedida por Colombia Compra Eficiente, en su capítulo 
VI, resalta el ámbito de aplicación del artículo 5º del Decreto 092 de 2017, diferenciándolo 
de los demás artículos del mencionado decreto, permitiendo a la entidad, establecer de 
manera autónoma los términos de la selección que debiere crear (en caso de tener que 
acudir a una convocatoria) al igual que los criterios que utilizará para el efecto. 

 
Corolario lo anterior, en el presente documento, la entidad ha decidido establecer criterios 
de selección acordes y proporcionales con el objeto, plazo de ejecución, finalidades, 
obligaciones y aportes del convenio de asociación que se pretende suscribir. 

 
Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la ley colombiana 
se presumen conocidas por todos los proponentes. 

 
Por todo lo anterior, el régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección y del 
CONVENIO a suscribir como resultado del mismo, estarán sometidos al contenido del pliego 
de convocatoria, a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por los artículos 5º al 8º 
del Decreto 092 de 2017 y a las normas generales aplicables a la contratación pública. 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
mailto:alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co
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Así mismo, el proceso se sujetará a lo dispuesto en el pliego de convocatoria y a las adendas 
al mismo expedidas durante el desarrollo del proceso. Para aquellos aspectos no regulados 
en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes. 

 
Si existiera contradicción entre el presente pliego y la ley, primará lo establecido en la ley. 

Cuando se llegaren a presentar vacíos en el pliego de convocatoria, éstos se suplirán con el 
Estatuto General de Contratación y Decretos Reglamentarios, y si los vacíos continúan, 
éstos se suplirán con las normas del Código de Comercio y Código Civil. 

 
 

1.4. CALIDADES DEL PROPONENTE 
 

Bajo los parámetros establecidos en el Decreto 092 de 2017, podrán participar en el presente 
proceso de selección, ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, en cuyo objeto 
social, le permita realizar o cumplir el objeto del presente Proceso de Selección. 

 
 

1.5. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el municipio de 
Puerto Nare convoca a las veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente 
proceso de contratación, en los términos de la Ley 850 de 2003. 

1.6. CORRESPONDENCIA 
 

Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente invitación, 
se establece que será a través de la plataforma de SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co/ en el sitio destinado para este proceso. 

 
Solamente se recibirán manifestaciones, dudas, observaciones, propuestas, subsanaciones, 
anexos o cualquier otro documento, en forma digital a través del sitio destinado para este 
proceso en la plataforma del SECOP II, único medio que canalizará cualquier tipo de 
comunicación entre los proponentes y el municipio de Puerto Nare y las solicitudes se 
responderán mediante comunicación escrita por la misma plataforma. 

No se darán informaciones telefónicas, ni verbales por ningún medio, cualquier inquietud 
deberá ser remitida en la plataforma del SECOP II. 

 
1.7. CONSULTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

A partir de la fecha señalada en el cronograma, el pliego de convocatoria, y los estudios 
previos podrán ser consultados en la página Web del Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co. 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
mailto:alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co
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Para efectos del presente proceso selectivo se establece la plataforma de SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co/ en el sitio destinado para este proceso. 

 
Solamente se recibirán manifestaciones, dudas, observaciones, propuestas, subsanaciones, 
anexos o cualquier otro documento, en forma digital a través del sitio destinado para este 
proceso en la plataforma del SECOP II, único medio que canalizará cualquier tipo de 
comunicación entre los proponentes y el municipio de Puerto Nare y las solicitudes se 
responderán mediante comunicación escrita por la misma plataforma. 

 
CAPÍTULO II 

 

2.1. OBJETO: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, 
FINANCIEROS Y LOGÍSTICOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN PARA LOS ADULTOS MAYORES MAS POBRES Y 
VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA)”. 

2.2. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

La forma de satisfacer la necesidad descripta previamente será a través del contratista designado para 
el desarrollo del objeto contractual, el cual deberá cumplir el contrato de conformidad con las 
especificaciones técnicas, los requerimientos que en virtud del contrato le haga el supervisor y el 
cumplimiento de demás actividades que se encaminen al cabal cumplimiento y ejecución de sus 
obligaciones contractuales, entre ellas tener presente lo siguiente: 
 

 
1. Prestar los servicios de alimentación ración preparada en sitio a todo costo a los 79 adultos mayores 

beneficiario del proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES E INTERVENCIONES PERTINENTES 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN ADULTO MAYOR DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO NARE”, con código BPIN 2024055850006, enmarcado en el presente 
proceso contractual, de los cuales 49 son de la cabecera municipal y acuden a recibir este beneficio 
en el comedor comunitario 'Jesús de Nazareth y las restantes 30 adultos mayores, son usuarios del 
comedor comunitario el Buen Samaritano" ubicado en el Corregimiento la Sierra, 

2. Distribuir diariamente 1 ración de comida principal (almuerzo) a cada uno de los 79 adultos mayores 
beneficiarios externos al Centro de Bienestar del Anciano Jesús de Nazareth y del comedor 
comunitario el buen samaritano, durante un periodo de cincuenta (50) días Calendario, estas 
raciones servidas deberán cumplir con los requerimientos nutricionales establecidos por el municipio 
a través de un Ciclo de Menús con catorce (14) días de preparación avalada previamente por 
profesional en nutrición o nutricionista, tener en cuenta que de estos 79 beneficiarios, 49 residen en la 
zona urbana del municipio de Puerto Nare y por tanto dicha ración de alimento será entregada en el 
comedor comunitario del Centro de Bienestar del Anciano Jesús de Nazareth, los 30 restantes residen 
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en el corregimiento de la sierra del mismo municipio, por tanto dicha ración de alimento será entregada 
en el comedor comunitario del Centro Día el Buen Samaritano ubicada en dicho corregimiento.   

3. Distribuir diariamente 3 raciones de comida principal (desayuno, almuerzo y cena) a cada uno de los 
19 adultos mayores beneficiarios internos pertenecientes al Centro de Bienestar del Anciano Jesús 
de Nazareth, durante un periodo de cincuenta (50) días Calendario, estas raciones servidas deberán 
cumplir con los requerimientos nutricionales establecidos por el municipio a través de un Ciclo de 
Menús con catorce (14) días de preparación avalada previamente por profesional en nutrición o 
nutricionista. 

4. Las raciones servidas deben ser preparados diariamente en las instalaciones de los Comedores 
comunitarios "Jesús de Nazaret" ubicado en la Cabecera Municipal y "El Buen Samaritano ubicado en 
el Corregimiento la Sierra, con un periodo de tiempo entre la preparación y la entrega (servida) al 
beneficiario no mayor a 1 hora, para lo cual será responsabilidad total del municipio – administración 
municipal facilitar dichas instalaciones, menaje y demás dotación o elementos que hace parte de los 
comedores comunitarios para la manipulación y preparación de los alimentos. 

5. Garantizar la callad y oportunidad en la prestación del servicio de alimentación preparada de acuerdo 
a los horarios establecidos para la entrega del desayuno, almuerzo y cena, y tener en cuenta las 
preparaciones y cantidades definidas a través de un Ciclo de Menús con catorce (14) días de 
preparación avalada previamente por profesional en nutrición o nutricionista, dicho ciclo de menús con 
catorce reparaciones debe ser entregado al contratista por parte de la administración municipal previo 
al inicio de la ejecución del contrato. 

6. Garantizar la calidad de los alimentos utilizados en las preparaciones, haciendo énfasis en su 
adecuada presentación, fecha de expiración, conservación, almacenamiento, entre otros. 

7. Garantizar la idoneidad o formación del talento humana que interviene en la preparación de los 
alimentos, asegurando el cumplimiento de los requisitos mínimos. 

• Contar con certificación vigente en manipulación de alimentos, expedida por 

• entidad competente. 

• Disponer de exámenes de laboratorio clínico actualizados, según lo requerido por las autoridades 
sanitarias. 

• Cumplir con el uso obligatorio de elementos de protección personal adecuados para garantizar la 
higiene y la bioseguridad, entre ellos: Bata o uniforme limpio, preferiblemente de color claro. 

• Gorro que cubra completamente el cabello. 

• Tapabocas que cubra nariz y boca. 

• Polainas o calzado exclusivo para el área de preparación y servicio. 

• Adicionalmente, está prohibido el uso de aretes largos u otros accesorios colgantes que puedan 
representar un riesgo de contaminación durante la manipulación de alimentos. 

8. El contratista deberá tener presente que los setenta y nueve (79) beneficiarios serán definido por el 
municipio de puerto Nare a través de la secretaria de salud y protección social y comunicados al 
contratista al momento de iniciar la ejecución del contrato, y cualquier cambio que surja en los 
beneficiarios del programa le será informado al contratista de manera oportuna y por escrito, lo anterior 
será responsabilidad del supervisor del contrato. 
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9. Cumplir a cabalidad con todos los requisitos y procedimientos técnicos y operativos definidos en el 
Documento Técnico del Programa Comedor de Puertas Abiertas al Adulto Mayor, tener presente que 
las directrices establecidas en este documento tendrá aplicabilidad siempre y cuando dicho documento 
este actualizado a las normas y manejos de condiciones higiénico-sanitarias que aplique en espacios 
de manipulación de alimentos, y a su vez que el mismo documento sea entregado y socializado con el 
contratista para su aplicación. 

10. Planear y organizar el suministro diario de los alimentos, y asegurar que el personal que se requiera 
para llevar a cabo las actividades a desarrollar durante la ejecución del Proyecto “Implementación de 
acciones e intervenciones pertinentes para el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población adulto mayor del municipio de Puerto Nare”, con código BPIN 2024055850006” en las 
diferentes etapas del proceso, tenga la idoneidad y experiencia suficiente para el cumplimiento de sus 
funciones. 

11. Fomentar la economía del Municipio de Puerto Nare, a través del consumo local de víveres y abarrotes. 
12. Apoyar las acciones, estrategias, actividades o programas para el fomento de entornes hábitos y 

estilos de vida saludables, de acuerdo al alcance del proyecto, tener presente que los lineamientos o 
indicación para el desarrollo de esta actividad será definido por la secretaria de Salud y Protección 
Social del municipio de Puerto Nare. 

13. Garantizar el recurso humano necesario en cada comedor comunitario del adulto mayor de acuerdo a 
lo establecido en el presupuesto oficial, para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las 
diferentes etapas del proceso, desde su alistamiento, despacho, transporte, entrega y recepción, 
almacenamiento, Preparación y distribución de los alimentos. 

14. Garantizar el funcionamiento continuo, integral y sin interrupciones del servicio de alimentación al 
adulto mayor durante los 63 días de operación ofrecidos, asumiendo a todo costo las acciones 
necesarias para suplir cualquier necesidad, contingencia o situación que pueda afectar, interrumpir o 
poner en riesgo la prestación del servicio. 

15. Tener en cuenta que debe hacer uso o emplear los siguientes elementos durante el desarrollo del 
contrato además del tiempo y las cantidades que es establecen en la siguiente tabla: 
 
 

 
DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD DE ADULTOS 
MAYORES 

BENEFICIADOS 

NÚMERO DÍA DEL 
BENEFICIO 

VÍVERES Y ABARROTES CICLO DE 
MENÚ N°1 

79 28 

VÍVERES Y ABARROTES CICLO DE 
MENÚ N°2 

79 22 

 
CANTIDAD DE 

ENTREGAS POR MES 

NÚMERO DE MESES 
QUE SE ENTREGARA 

EL 
BENEFICIO 

IMPLEMENTOS DE ASEO Y 1 1.6 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
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DESINFECCIÓN 

 

CANTIDAD DE 
PERSONAL PARA 
EJECUTAR LAS 
ACTIVIDADES 

NÚMERO DE MESES 
QUE SE EMPLEARA 

EL RECURSO 
HUMANO 

PERSONAL DE ASEO 2 1.6 

PARRILLERA 2 1.6 

AUXILIARES DE COCINA 2 1.6 

 
 

1.1. ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
 
Para el siguiente proceso se deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones: 
 

1. Desarrollar los servicios en forma eficiente, oportuna y a cabalidad para el logro de los objetivos 
propuestos por el supervisor, además de atender de forma directa y personal los asuntos 
contratados en el presente contrato. 

2. Garantizar la calidad del servicio y responder por ello. 
3. Presentar los informes que le sean solicitados por el Supervisor o Interventor del Contrato. 
4. Tramitar con diligencia el presente contrato. 
5. Colaborar con el Municipio de Puerto Nare - Antioquía, para que el objeto del presente contrato 

se cumpla y ofrezca las mejores condiciones de calidad. 
6. El Contratista deberá acreditar durante la ejecución del objeto contractual, el                         pago 

de los aportes frente al régimen de seguridad social, en los términos y      condiciones 
establecidas en las leyes y normas sobre la materia (Salud, Pensión y Riesgos Laborales, 
Prestaciones sociales y parafiscales. 

7. El contratista se compromete a entregar la información que se genere con         ocasión a la 
ejecución del presente contrato, en forma oportuna y dentro de los términos solicitados por el 
supervisor para tal efecto. 

8. Entregar los bienes y elementos en la cantidad, características y calidad   solicitada por la 
entidad en el Estudio previo, oferta y aceptación de la misma. 

9. Entregar al Municipio, los insumos oportunamente, que estos sean de buena       calidad y de 
marca reconocida en el mercado nacional. 

10. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que se requiera con el fin de que estos 
puedan verificar tanto el cumplimiento de los requisitos como los compromisos contractuales. 

11. Entregar oportunamente las facturas para realizar oportunamente el pago del suministro. 
12. El contratista entregará los elementos solicitados en las instalaciones que      disponga la 

Supervisión, hasta donde se desplazará el supervisor del contrato para constar la cantidad, 
calidad y cumplimiento de especificaciones técnicas de cada producto e insumo entregado por 
el contratista. 

13. El contratista deberá garantizar la calidad de los productos suministrados, y en caso de 
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encontrar elementos defectuosos, deberá tramitar el cambio en el menor tiempo posible 
(respetando los tiempos de ejecución del contrato). 

14. El contratista deberá atender los requerimientos, instrucciones y/o     recomendaciones dadas 
por la supervisión del contrato. 

15. El contratista asumirá todos los costos de transporte, impuestos, tasas y    similares que se 
deriven de la ejecución del contrato. 

16. El contratista deberá informar oportunamente al supervisor del contrato, cualquier situación que 
pueda afectar la correcta ejecución del mismo. 

17. Cooperar con la administración y el supervisor del contrato, en el logro de los objetivos 
contractuales pactados en el presente proceso. 

18. Atender las instrucciones y requerimientos por parte del supervisor del contrato y las demás 
que le sean asignadas acorde con las necesidades del servicio. 

19. Actuar con eficacia y responsabilidad en la ejecución de las tareas objeto del contrato y conexas 
al mismo. 

20. El contratista debe estar presente o enviar un representante para el momento de la entrega y 
verificación de la cantidad, características y calidad de los bienes objeto de entrega, con el 
propósito que se verifique el estado y calidad de los elementos que se entregan y así determinar 
y adoptar las decisiones que sean necesarias, bien sea para efectos de cambios, reposición o 
lo que corresponda. 

21. Cumplir con las obligaciones de pagar los aportes de afiliación y cotización a los sistemas de 
Seguridad Social y Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Sena, cuando a ello haya lugar, de acuerdo el Articulo 1 de la Ley 828 de 2003. Para tal fin 
deberá allegar con la correspondiente factura o documento equivalente la certificación donde 
conste dicho cumplimiento firmada por el representante legal o revisor fiscal, si conforme a las 
normas pertinentes o estatutos estuviera obligado a hacerlo. 

22. Cumplir a cabalidad con el plazo establecido para la ejecución del objeto contractual. 
23. Garantizar la oportunidad en la prestación del servicio de alimentación preparada, teniendo en 

cuenta las horas definidas por la administración municipal para la entrega de los alimentos y las 
fechas y horas para el desarrollo de las demás actividades que se enmarcan en el proyecto ya 
descripto. 

24. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del 
Municipio de Puerto Nare a través de la secretaria de Salud y Protección Social. 

25. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones, 
limitaciones u obstáculos que entorpezcan o afecten el normal desarrollo del programa de 
alimentación para los adultos mayores. 

26. No acceder a peticiones o amenazas de grupos armados á mamen de la Ley o delincuencia 
común. 

27. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, en 
caso de que este aplique y según sea el caso. 

28. Cumplir a cabalidad con las obligaciones contraídas en el marco del contrato de prestación de 
servicios celebrado, para lo cual deben planear y organizar el suministro diario de los alimentos 
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y asegurar que el personal que se requiera para llevar a cabo las actividades desarrolladas 
durante la ejecución del mismo, en las diferentes etapas del proceso, tenga la idoneidad y 
experiencia suficiente para el cumplimiento de sus funciones. 

29. Recibir y dar cumplimiento a las capacitaciones y dotación que debe brindarse a toda la persona 
manipuladora que emplee para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, Por tanto, el 
contratista será responsable por los actos y omisiones en que incurra el personal manipulador 
y que afecte la operación y ejecución del proyecto. 

30. Coordinar con la secretaria de Salud y Protección Social municipal la Formulación y 
cumplimiento de los planes de mejora de la infraestructura de las áreas de almacenamiento, 
procesamiento, distribución y consumo de alimentos en los comedores comunitarios, con el fin 
de garantizar los espacios adecuados para la prestación del servicio, teniendo siempre presente 
que las mejoras y adecuaciones de la infraestructura física de estos espacios serán siempre 
responsabilidad de la administración municipal. 

31. Dar respuesta oportuna y verificable a los requerimientos realizados por los entes de inspección, 
vigilancia y control, Interventoría, veedurías, y demás. 

32. El contratista en caso de ser una fundación, corporación, asociación sin ánimo de lucro podrá 
recibir aportes en dinero o en especie a título de donación de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 1453 y siguientes del Código civil y demás normas concordantes por parte de personas 
naturales o jurídicas en el marco de su objeto social. En ningún caso, el operador podrá 
condicionar entrega de raciones al recibo de donaciones, El operador, deberá informar de forma 
clara y de fácil lectura para la comunidad en general, que este proyecto es de carácter gratuito 
y sin ningún costo para los beneficiarios del mismo. 

33. Las actividades enmarcadas en el proyecto se iniciarán a ejecutar a partir de lo establecido en 
el acta de inicio. 

34. Cumplir con el objeto del contrato con la diligencia, eficiencia y responsabilidad requerida. 
35. Presentar al supervisor designado, mensualmente o cada que le sea requerido un informe 

escrito sobre las actividades realizadas en desarrollo del objeto contractual, anexando 
constancia del pago de los aportes al sistema de seguridad social integral. 

36. Estar a Paz y Salvo con la Administración Municipal por todo concepto con relación al desarrollo 
de este proyecto en el marco de este proceso contractual. 

37. El contratista deberá contar con el personal necesario para la atención de las visitas de la 
interventoría externa, el supervisor por parte del municipio, los técnicos de Saneamiento Básico, 
personal de los diferentes entes de control a nivel local, departamental o nacional, de igual 
manera realizar las mejoras necesarias, planes de mejoramiento y dar cumplimiento y respuesta 
en el término que se estipule para cada caso. 

38. El contratista deberá cumplir con las fichas técnicas que hacen parte integral del proceso, las 
mismas que serán definidas por el contratante. 

39. Las demás que sean inherentes a un cabal, eficiente, oportuno y eficaz cumplimiento del objeto 
contractual. 

 

2.2.2. PRESUPUESTO 
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Teniendo en cuenta que se requiere contratar la prestación del servicio para el desarrollo de algunas 
de las actividades contempladas en el proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES E 
INTERVENCIONES PERTINENTES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN ADULTO MAYOR DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE”, con código BPIN 
2024055850006, mediante la preparación y entrega de raciones servida en el sitio con destino a los 
adultos mayores más pobres y vulnerables de acuerdo a su nivel socioeconómico, quienes fueron 
priorizados por su alta vulnerabilidad económica y social de acuerdo a la aplicación de una encuesta que 
mide dichos criterios; por tanto ésta dependencia ha realizado indagaciones y consultas de precios de 
mercado con proveedores de la región y se ha llegado a la conclusión que el contrato asciende a LA 
SUMA de SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS (63.180.000) 
 
El detalle del valor que se mencionó en el párrafo anterior se relaciona en la siguiente tabla: 
 
 

N° 
USUARIOS 

N° RACIONES 
SERVIDAS 

/DÍA/ADULTO 
MAYOR 

COSTO POR 
RACIÓN 
SERVIDA 

CANTIDAD DÍAS 
DE ATENCIÓN 

COSTO TOTAL 

60 1 $ 10.800 50 $ 32.400.000 

19 3 $ 10.800 50 $ 30.780.000 

TOTAL $63.180.000 

 
El detalle de cómo se definió el Valor Unitario ($ 10.800), se encuentra descrito en el anexo técnico 1 
- presupuesto para tres raciones servidas en sitio y anexo técnico 2 - presupuesto para dos raciones 
servidas en sitio, que hace parte integral de este estudio previo. 
 
El valor del contrato incluye cada uno de los impuestos, tasas y contribuciones que aplique en el 
municipio de Puerto Nare. 

 
2.3. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

 
En cumplimiento a los lineamientos del artículo 4° del Decreto 092 de 2017, es necesario 
para el municipio de Puerto Nare adelantar un proceso competitivo en aras de seleccionar 
una Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL) para el desarrollo del Presente proyecto; 
actividades que corresponden a lo previsto en el plan nacional de desarrollo, con las cuales 
se busca promover los derechos de personas en situación de vulnerabilidad. 

A su vez, el artículo ibídem establece que el proceso competitivo de selección, se deberá 
adelantar cuando existe más de una entidad sin ánimo de lucro reconocida, así: 
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“ARTÍCULO 4o. PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN CUANDO EXISTE 
MÁS DE UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO DE RECONOCIDA 
IDONEIDAD. La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y 
municipal deberá adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin 
ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación identifique que el 
programa o actividad de interés público que requiere desarrollar es ofrecido por más 
de una Entidad sin ánimo de lucro. 

 
En el proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) 
definición y publicación de los indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, 
eficiencia, economía y de manejo del Riesgo y los criterios de ponderación para 
comparar las ofertas; (ii) definición de un plazo razonable para que las entidades 
privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad presenten a la Entidad Estatal 
sus ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad, y (iii) evaluación de las 
ofertas por parte de la Entidad Estatal teniendo en cuenta los criterios definidos para 
el efecto”. 

 

 
2.4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

 

2 El objeto del Contrato está codificado en los siguientes códigos del clasificador de 
bienes y servicios UNSPSC: 

3  

4  

CODIGO UNSPSC CLASE 

47131700 Suministros para Aseos 

48101500 Equipo para cocinar o calentar 

50111500 Carne y Aves de Corral 

50112000 Carnes procesadas y preparadas 

50121500 Pescado 

50131600 Huevos y sustitutos 

50131700 Productos de Leche y Mantequilla 

50131800 Queso 

50151500 Grasas y aceites vegetales comestibles 

50161500 Chocolates, azúcares, endulcolorantes productos 

50181900 Pan y galletas y pastelitos dulces 

50182000 Tartas y empanadas y pastas 

50191500 Sopas y Estofados 

50192100 Pasabocas y snacks 

50192500 Sándwiches y panecillos con relleno 

50202300 Bebidas no alcohólicas 

50202400 Jugos o concentrados de cítricos frescos 
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50221000 Legumbres 

50221100 Cereales 

50304100 Limones 

50305000 Naranjas 

50401800 Fríjoles 

50404500 Lentejas 

80101600 Gerencia de proyectos 

80111600 Servicios de personal temporal 

81141600 Manejo de cadena de suministros 

85151500 Tecnología de alimentos 

85151600 Asuntos nutricionales 

85151700 Planeación y ayuda de política de alimentos 

86101700 Servicios de capacitación vocacional no - científica 

86101800 Entrenamiento en servicio y desarrollo de mano de obra 

90101500 Establecimientos para comer y beber 

90101600 Servicios de banquetes y catering 

90101700 Servicios de cafetería 

90101800 Servicios de comida para llevar y a domicilio 

91111600 Asistencia y cuidado del hogar 

93131600 Planes y Programas de Políticas de Alimentación y Nutrición 

93131700 Programas de salud 

93141500 Desarrollo y servicios sociales 
 

4.4. SUPERVISIÓN 
 

De acuerdo a las especificaciones técnicas y toda vez que la Entidad cuenta con el personal 
especializado disponible, la supervisión del presente proceso será ejecutada por el Secretario 
de Salud y Protección Social o por el funcionario que designe el Alcalde Municipal para tal 
efecto. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 
Al finalizar la ejecución del contrato, el Despacho certificará que el contratista cumplió el 
objeto contractual conforme a las características señaladas en los documentos 
precontractuales y contractuales. 
 
El Supervisor ejercerá, en nombre de la Entidad, la vigilancia y control integral sobre la 
ejecución del objeto contractual en los términos de los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 
2011, para lo cual podrá, en cualquier momento, exigir la información que considere 
necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución 
del Contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de 
la celebración del Contrato. 
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Parágrafo 1°. El Supervisor está facultado para revisar todos los documentos del Contrato, 
cuando, por razones técnicas, ambientales, económicas, jurídicas o de otra índole, las partes 
soliciten cambios o modificaciones. Así mismo, el Supervisor está autorizado para coordinar 
de manera conjunta con EL CONTRATISTA, la corrección, en el menor tiempo posible, de 
los inconvenientes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y procedimientos 
pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir 
durante la ejecución del Contrato. 
 
5. VALOR 

SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS (63.180.000) 
 
6. DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
 

El contrato a celebrar con ocasión del presente proceso de selección, tendrá un plazo de 
ejecución de CINCUENTA (50) DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio, previa aprobación de garantías en caso que apliquen. 
 
7. FORMA DE PAGO: 

 
Pagos parciales de acuerdo con ejecución del convenio, previa presentación de 
documentos requeridos para el pago y aprobación por parte del supervisor del convenio. 

 
El pago se deberá acreditar la certificación de afiliación y pago de la seguridad social y 
parafiscal (pago de aportes al sistema general de seguridad social integral). El Municipio 
deducirá de dicho valor los impuestos de ley a que haya lugar. 

 
 

8. INSTRUCCIONES GENERALES Y FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA 
CONSULTA DE LOS PLIEGOS DE CONVOCATORIA. 

Los interesados en el presente proceso pueden consultar el Pliego de convocatoria en la 
página web del Portal Único de Contratación, www.colombiacompra.gov.co, a partir de la 
fecha definida en el cronograma para la apertura del proceso. 

De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, las 
entidades públicas no podrán exigir el pago de valor alguno por el derecho a participar en 
un proceso de selección, razón por la cual no podrán ser objeto de cobro los pliegos de 
convocatoria correspondientes. 

 
No obstante, lo anterior, si los interesados requieren copias impresas de los documentos 
del proceso de selección, el valor de dichas copias se determinará de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Los proponentes podrán obtener información o comunicarse con la entidad durante el 
desarrollo del proceso de contratación a través de los siguientes medios: 
Para  el   desarrollo, publicidad, presentar las inquietudes u observaciones al proceso 
de selección se hará uso  del  Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co en el link del respectivo proceso. 

 
a. FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONVOCATORIA. 

 
 

A partir de la fecha de apertura y hasta el plazo señalado en el cronograma del proceso, las 
ESAL interesadas en participar en el mismo, pueden formular las observaciones que 
consideren respecto del pliego de convocatoria y solicitar aclaraciones relacionadas con los 
mismos, a través del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co en el link 
del respectivo proceso. 

Las observaciones al contenido del pliego de convocatoria que se reciban con posterioridad 
al plazo señalado, se atenderán como derechos de petición, de acuerdo con los términos 
señalados para tal efecto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
Toda información sobre preguntas, respuestas, adendas al pliego de convocatoria, 
suministrados a los proponentes antes de la fecha de cierre del proceso, deben ser tomados 
en cuenta en las propuestas y harán parte de los documentos de las mismas, al igual que 
del (los) convenio(s) que se celebre(n). 

 
Las solicitudes de aclaraciones o modificaciones al contenido del presente pliego de 
convocatoria, y sus respuestas no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de 
presentación de propuestas (en consecuencia, las condiciones del pliego y las adendas 
respectivas habrán de tomarse como se expidieron originalmente, si antes del cierre del 
proceso LA ESAL no recibe respuesta del MUNICIPIO ante cualquier sugerencia, 
manifestación de supuestas inconsistencias, errores u omisiones). 

 
Los términos fijados en el presente pliego de convocatoria se entenderán en días hábiles, 
salvo que se indique textualmente que son calendario. 
 

b. ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONVOCATORIA 
 

Los proponentes podrán solicitar aclaraciones a los aspectos jurídicos, financieros, de 
experiencia, técnicos y de aportes, así como a los riesgos estimados, tipificados y asignados 
a través a través del Portal Único SECOP II, a más tardar hasta la hora y fecha señalada 
en el cronograma del proceso. 

Las solicitudes de aclaraciones al contenido del pliego de convocatoria que se reciban con 
posterioridad al plazo señalado, se atenderán como derechos de petición, de acuerdo con 
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los términos señalados para tal efecto en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

El Municipio responderá por escrito las observaciones formuladas, a través de la página 
web del Portal Único de Contratación, www.colombiacompra.gov.co; SECOP II. 

 
Si como consecuencia, de la producción de una adenda se modifica el pliego de 
convocatoria del presente proceso de selección, los PROPONENTES que hayan 
presentado sus PROPUESTAS con anterioridad a la adenda podrán dar alcance a su 
PROPUESTA sólo en lo relacionado específicamente en la adenda. Cabe advertir que el 
Municipio no tendrá en cuenta los aspectos que incluya el PROPONENTE en su aclaración 
y que no estén contemplados en la adenda. 

 
La información sobre preguntas, aclaraciones y adendas, debe ser tenida en cuenta en las 
ofertas y hará parte integrante de los documentos del presente proceso de selección. 
FORMALIDADES DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LA PROPUESTA: 

i. IDIOMA 
 

La totalidad de la información y datos que se adjunten con la oferta deberán estar en idioma 
CASTELLANO. En los casos en que deba aportarse información que se encuentre en un 
idioma diferente, deberá presentar su correspondiente traducción oficial al castellano, en 
los términos del Código General del Proceso. 

 
En los documentos de la oferta no deben figurar tachones, borrones o enmendaduras que 
hagan dudar sobre el contenido de la propuesta. Cualquier enmendadura que contenga la 
oferta, deberá ser aclarada y validada por el oferente en la misma propuesta antes del cierre 
de la selección. 

 
ii. PRORROGA DEL CIERRE DEL PROCESO 

 
La fecha a partir de la cual se pueden presentar ofertas y la de su cierre, podrá ser 
prorrogada antes del vencimiento cuando así lo estime conveniente el Municipio, el cual 
podrá ser prorrogado en los siguientes casos: 

 
1. Cuando el Municipio lo estime necesario o conveniente. 

2. Cuando lo soliciten las personas interesadas en participar en el 
proceso, siempre que el Municipio estime necesario acceder a 
la petición. 

iii. APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

La fecha de apertura del proceso de selección será la establecida en el cronograma de 
actividades contenido en el presente pliego de convocatoria. 
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iv. PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LAS PROPUESTAS. 
 

La propuesta debe radicarse teniendo en cuenta las siguientes formalidades: 
 

Desde la fecha prevista en el cronograma, los proponentes podrán publicar sus propuestas, 
en la plataforma SECOP II http://www.colombiacompra.gov.co. 

No se aceptan propuestas presentadas por otros canales distintos al indicado 
anteriormente. De suceder este evento, los sobres respectivos serán devueltos al 
proponente sin abrir. 

En el caso de que las propuestas que contengan información confidencial o reservada, a la 
que deba darse este tratamiento de acuerdo con la ley colombiana o a la del país de origen, 
se deberá informar a la Entidad, cuáles de los documentos de la oferta que gozan de 
reserva, acompañándolo con los soportes respectivos, expresando las normas que sirven 
de fundamento o en su defecto dando aplicación a lo dispuesto por el artículo 188 del 
Código de Procedimiento Civil. En caso contrario, con la presentación de la oferta se 
entiende y se acepta por parte del oferente, que la Entidad no asume ninguna 
responsabilidad por entregar copias de los documentos de la oferta sobre los cuales no se 
acredite dicha reserva legal, a quien demuestre interés legítimo y en todo caso la entidad, 
se reserva el derecho a revelar dicha información a sus funcionarios y asesores externos, 
con el fin de evaluar la propuesta. 

 
La Entidad no suministrará copia de las ofertas hasta tanto se publique el informe de 
evaluación de las ofertas en el SECOP II y se constate la sustentación legal de reserva de 
la información contenida en la oferta. 

 
v. CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
El cierre se llevará a cabo el día y hora indicado en el cronograma del proceso. 

 
Para verificar el día y la hora señalada, se realizará de acuerdo con la plataforma SECOP 
II, la cual señala de manera independiente los días y horas del avance del proceso. 

Seguido al acto de cierre, la plataforma SECOP II emite la constancia de manera automática 
de la presentación de las propuestas y se realizará la apertura y publicación de cada una 
de las propuestas. Este trámite se realizará de acuerdo con los manuales de la plataforma 
SECOP II. 

 
vi. OFERTA COMPLETA E INCONDICIONAL. 

 
La oferta debe presentarse completa para este proceso de selección. Se considerará que 
la oferta está completa cuando: 

1. Suministra toda la información requerida puntuable y que cumpla 
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con todos los parámetros señalados en el Pliego de convocatoria 
para efectos de la comparación objetiva. 

2. Se ajuste a las especificaciones técnicas. 
 

NOTA: Los ofrecimientos indeterminados, ambiguos, inconsistentes, imprecisos o sin 
parámetros exactos para su comparación en igualdad de condiciones con las demás 
propuestas, no serán considerados. 

 
vii. PROPUESTA PARCIAL. 

Considerando el objeto del Convenio de Asociación que se pretende suscribir, el Municipio 
debe convenir la totalidad del objeto de este proceso de selección, razón por la cual, no se 
aceptan propuestas parciales, de suerte que, si un proponente presenta una propuesta 
parcial, ésta será rechazada porque no logra satisfacer las necesidades mínimas de la 
Entidad. 

 
viii. UNA PROPUESTA POR PROPONENTE. 

 
Será causal de rechazo la presentación de varias ofertas por una misma ESAL, por sí o por 
interpuesta persona. 

ix. PROPUESTAS ALTERNATIVAS. 
 

El Municipio NO aceptará propuestas alternativas. En caso de que se presenten serán 
rechazadas. 

 
x. COSTO DE PREPARACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados 
con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la Entidad estatal, no será 
responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso 
de selección. 

 
xi. PUBLICIDAD DE LAS PROPUESTAS Y ACTUACIONES. 

 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 4o. del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, 
cualquier persona que demuestre interés legítimo, podrá solicitar por escrito y con costo a 
su cargo, copia parcial o total de las propuestas recibidas, o de las actuaciones generadas 
en virtud del presente proceso de selección. Copias que serán expedidas sólo hasta que se 
publiquen los informes de verificación y de evaluación de las ofertas y se revise si el 
proponente argumentó jurídicamente la reserva de los documentos de la propuesta. 

Para garantizar la transparencia, economía y responsabilidad del proceso, el Municipio no 
suministrará datos referentes a las propuestas, sino de acuerdo con el procedimiento 
descrito anteriormente. 
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Cuando el proponente señale en su propuesta que sus documentos tienen carácter de 
reserva legal y el Municipio así lo confirme, no se expedirá copia de dichos documentos. 
En todo caso, la entidad dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto 1082 de 2015, con la publicación de todos los actos y procedimientos asociados a 
los procesos de selección, salvo los asuntos sometidos a reserva, en el Portal Único de 
Contratación. www.colombiacompra.gov.co; SECOP II. 

 
c. PERÍODO DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, ACLARACIONES, PRECISIONES Y/O 
SOLICITUD DE DOCUMENTOS DURANTE ESTE PERÍODO. 

 
Dentro del término fijado en el cronograma de la invitación, se verificarán los requisitos 
habilitantes de tipo jurídico, de experiencia y técnico de las propuestas presentadas de 
acuerdo al Decreto 092 de 2017 y las exigencias señaladas en la presente invitación. 

 
El municipio Puerto Nare podrá solicitar a las entidades, las aclaraciones o explicaciones 
que se estimen indispensables, sin que por ello pueda el proponente adicionar o modificar 
las condiciones de su propuesta, ni el municipio solicitar variación alguna a los términos de 
las mismas. 

d. PUBLICIDAD DE LOS INFORMES DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS Y FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES. 

 
Para dar cumplimiento de las normas generales aplicables a la contratación pública el 
informe de evaluación de las propuestas será publicado en el Portal Único de Contratación. 
www.colombiacompra.gov.co; SECOP II, en los días señalados en el cronograma, para que 
dentro de ese término los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes, 
las cuales serán resueltas en el acto de adjudicación. En ejercicio de esta facultad, los 
proponentes NO PODRÁN COMPLETAR, ADICIONAR, MODIFICAR O MEJORAR SUS 
OFRECIMIENTOS. 

e. PLAZO CONCEDIDO A LOS NO HABILITADOS PARA QUE SUBSANEN LA 
AUSENCIA DE REQUISITOS O FALTA DE DOCUMENTOSHABILITANTES. 

Los proponentes que según los informes de verificación y evaluación no resultaren 
habilitados, cuentan hasta el término señalado en el cronograma para que subsanen la 
ausencia de requisitos o falta de documentos habilitantes. Lo anterior, se ajusta a lo 
establecido en el artículo 25 de la ley 80 de 1993 y lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007. 

 
El oferente no podrá subsanar aquellos requisitos que en virtud de la Ley 1150 de 2007, y 
el artículo 5 de la ley 1150 de 2007 no pueden subsanarse. 

 
f. PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA SELECCIÓN. 
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Cuando se estime conveniente el plazo del presente proceso de selección, entendido como 
el término que transcurre entre la fecha a partir de la cual se pueden presentar propuestas 
y la de su cierre, se podrá prorrogar antes del vencimiento. 
 

g. CAUSALES DE RECHAZO. 
 

El municipio de Puerto Nare podrá eliminar o rechazar una o varias propuestas, sin que 
haya lugar a su evaluación, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando se presenten dos o más ofertas por el mismo oferente, o de uno o más de sus 
integrantes, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes. 
2. Cuando el proponente o uno o más de sus integrantes se encuentre incurso en alguna de 
las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades señaladas por la Constitución y la Ley. 
3. Cuando el proponente o cualquiera de sus miembros se encuentre(n) incurso(s) en un 
conflicto de interés con respecto al MUNICIPIO DE PUERTO NARE o al contratista respecto 
de quien se adelantarán las labores objeto del contrato. 
4. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente. 
5. Cuando el proponente o uno o más de sus integrantes se encuentre reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. 
6. Cuando luego de efectuado el requerimiento de la entidad, no se presenten los 
documentos o aclaraciones en el plazo establecido por el MUNICIPIO o cuando las 
aclaraciones o documentos presentados no satisfagan las exigencias de la invitación. 
7. Cuando la propuesta se presente en forma parcial o con condicionamientos para la 
adjudicación por parte del MUNICIPIO DE PUERTO NARE. 
8. Cuando la propuesta sea presentada por un proponente individual, consorcio o unión 
temporal, y este no este registrado o creado como tal en la plataforma SECOP II al momento 
de presentar su propuesta. 
9. Cuando la propuesta no sea presentada en línea, es decir, mediante la plataforma SECOP 
II, salvo lo regulado en el presente pliego de condiciones para la garantía de seriedad de la 
propuesta cuando consista en una garantía bancaria. 
10. Cuando la propuesta económica supere el valor del presupuesto oficial establecido por 
la Entidad. 
11. Cuando producto de la indisponibilidad de la plataforma del Secop II y de conformidad 
con el protocolo establecido, le corresponda a la entidad pública proceder a cargar la oferta 
del proponente y dicho proponente de manera anticipada o posterior logre subir a la 
plataforma su oferta, ambas ofertas indefectiblemente tienen que coincidir en su valor, so 
pena de rechazo de las mismas. 
12. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados, alterados y/o contradictorios, que no permita la evaluación objetiva de la 
misma. 
13. Cuando la entidad considere que el valor ofertado es artificialmente bajo, conforme a los 
lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente sobre la materia. 
14. Cuando los oferentes no suministren la información y documentación solicitada por la 
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entidad hasta el término de traslado del informe de evaluación conforme al parágrafo 1 del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
15. Cuando se compruebe que al proponente individual o a un miembro de un proponente 
plural se le declaró la caducidad administrativa en algún contrato mediante acto 
administrativo en firme, durante los cinco (5) años anteriores a la presentación de la 
propuesta de conformidad con el artículo 8 de la ley 80 de 1993. 
16. Cuando se compruebe que dentro de los cinco (5) años anteriores a la presentación de 
la propuesta, el proponente, los miembros del proponente plural o sus representantes 
legales hayan sido sentenciados por infringir las normas relativas a lavado de activos. 

17. La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los 
oferentes; si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido 
por la entidad, la propuesta será objeto de rechazo, sin perjuicio de las demás actuaciones 
que se promuevan. 
18. Cuando el proponente haya tratado de influenciar o informarse indebidamente sobre el 
análisis de las ofertas. 
19. Cuando se evidencien indicios de: situaciones o eventos de colusión o de acuerdos 
anticompetitivos para defraudar o perjudicar a terceros o de prácticas restrictivas de la libre 
competencia. 
20. Cuando el representante o los representantes legales de una persona jurídica ostenten 
igual condición en otras u otras personas jurídicas diferentes, que también estén 
participando en el presente proceso de selección. 
21. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo 
proponente, por sí o por interpuesta persona, en un consorcio, unión temporal o 
individualmente. 
22. Cuando una vez verificada la información suministrada por el proponente, se compruebe 
que no se ajusta a la realidad. 
23. Si después de efectuada la corrección aritmética, si a ello hubo lugar, la diferencia entre 
el valor original y el valor corregido de la propuesta supera el cero punto cinco por ciento 
(0.5%) del valor original. 
24. En caso que los oferentes omitan o no cumplan con las especificaciones mínimas 
señaladas en el presupuesto oficial, ficha técnica o catálogo de bienes y servicios, o el 
oferente no relacione o adjunte su ficha técnica. 
25. Cuando en la propuesta no incluyan la totalidad de los ítems del presupuesto oficial o 
estos tengan alguna modificación en defecto o en exceso u otro en cuanto a su descripción 
o su unidad de medida. 
26. Cuando en alguno de los documentos que hacen parte de la propuesta técnica o 
económica el proponente incluya conceptos tributarios, contables o financieros errados o 
no acordes con el ordenamiento jurídico colombiano. 
27. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para 
contratar. Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la 
situación descrita por los literales g) y h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
la entidad solo admitirá la oferta presentada primero en el tiempo. 
28. Cuando la renovación o actualización del certificado de existencia y representación o 
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registro mercantil, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del proceso de 
contratación. 
29. Que el proponente aporte información inexacta o falsa. 
30. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el 
objeto del contrato. 
31. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas con la 
firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen 
del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 
32. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 
especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Presupuesto Oficial, 
de acuerdo con lo exigido por la entidad. 
33. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos. 
34. Ofrecer un plazo superior al señalado. 

35. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin 
los requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras 
provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y 
documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por la 
Entidad 
36. Las demás contempladas en la Constitución Nacional, en las leyes y en este pliego de 
condiciones. 
37. El valor de la oferta ofertado en la plataforma SECOP II deberá ser el mismo al ofertado 
en la propuesta económica, de no ser así incurrirá en causal de rechazo. 

NOTA: EL Municipio no elegirá a la ESAL que resulte favorecida cuando ésta NO acredite 
el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Municipio Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, conforme a lo establecido en el 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

h. CRITERIOS DE DESEMPATE. 
 

En caso de empate de las propuestas presentadas, se establecerá como criterio para el 
desempate los siguientes: 

Ley 2069 de 2020, reglamentada por el Decreto 1860 de 2021: 
 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de 
empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá 
utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al 
oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los 
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Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes 
o servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en 
cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de 
la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 
1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos 
términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. 
Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que 
se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la 
Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento 
equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 
nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 
deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos 
prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas 
circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará 
en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 
otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 
notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza 
de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 
cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 
2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida 
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 
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esta naturaleza. 
 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad 
de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 

Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de 
acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral. 

 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 
estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de 
estainformación, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 
de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del 
Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) 
año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) 
año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del contrato. 

 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número 
de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad 
de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por 
la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y 
cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite 
un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de 
cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la 
persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo 
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la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del 
decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un 
certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del 
total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar inculadas 
a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal,palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso 
de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y 
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la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en 
proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada 
una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 
integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 
alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal 
situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de 
manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal 
a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este 
criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se 
cumplan las condiciones de los siguientes numerales: 

 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 
del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
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personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos 
de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. 

 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
del que trata el numeral 7.1. Lo manifestará en un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera 
previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los 
términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico 
en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que 
tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
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criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su 
totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con 
sus estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre 
del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de 
sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, 
para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante 
legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. Igualmente, cuando la oferta es 
presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 10.3. Ni la Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito 
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por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo 
cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que 
conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la 
norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme 
en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá 
estar establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o 
documento que haga sus veces. 

 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el 
evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 
lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, 
bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con 
Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el 
presente numeral. 

 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 
5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva 
legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en 
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proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 
de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que 
en caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal escogerá el 
oferente aplicando los criterios de desempate previstos en el Capítulo II, Compras Públicas, 
artículo 35 de la ley 2069 del 31 diciembre de 2020 y el decreto 1086 de 2021) en forma 
sucesiva y excluyente. 

 
Ahora bien, si agotados los 11 primeros numerales, la entidad no logra establecer una oferta 
ganadora y persiste la situación de empate, deberá acudir para la selección del contratista 
a la regla que se determinará en el texto siguiente, el cual se presenta como una expresión 
clara del principio de transparencia, economía y publicidad enmarcado en el régimen 
general de contratación: 

 
1. Se exhibirán a todos los asistentes el elemento sobre los cuales (bolsa o caja oscura) se 
depositarán las balotas cuyo número será igual a la cantidad de oferentes habilitadas que 
se encuentren en situación de empate. 
2. Se exhibirán y mostrará a los asistentes las balotas y la calidad estándar de las mismas. 
3. Se depositarán las balotas en el elemento elegido, a cada balota se le asignará un 
número empezando por el digito 1 y hasta el número máximo de oferentes habilitados que 
estén en situación de empate. 
4. Paso seguido, cada proponente, a través de la persona debidamente acreditada y con 
plenas facultades para decidir [1], tomará una balota y se dejará constancia del número 
sacado por ella. El orden de este procedimiento se determinará acorde con la hora de 
presentación de la propuesta, empezando por aquella que fue presentada en primer lugar 
en la plataforma Transaccional SECOP II; luego la que entregó después y así 
sucesivamente hasta agotar el número de oferentes asistentes acreditados. 
5. Cada proponente debe presentarse a la audiencia a través de su representante legal o 
apoderado con poder debidamente otorgado y en caso de no presentarse debidamente o 
no asistir sin previa justificación.(que deberá ser allegada a la entidad a través del sistema 
de SECOP II por mensaje dirigido a la entidad, con un tiempo no menor a 30 minutos a la 
hora de cierre, antes de la fecha y hora del certamen), la Entidad Territorial procederá a 
realizar el procedimiento solo con los asistentes acreditados en debida forma. 

 
Quien no se presente y no tenga justificación se considera por parte de la entidad que no 
estuvo interesado y por tanto no tendrá posibilidad de participar del sorteo. 

 
Si justifica la no asistencia en debido momento, es decir antes del tiempo estipulado de 30 
minutos antes del cierre, este podrá tener la posibilidad de ser objeto del sorteo en el cual 
la entidad elegirá en la oportunidad que le corresponde acorde con el orden de presentación 
de la propuesta en SECOP II 
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Si solo se presenta 1 proponente y no llegaren a la entidad las justificaciones y éste está 
debidamente acreditado será el ganador del certamen sin necesidad de agotar ningunos de 
los pasos aquí establecidos. 

6. Estando presentes los oferentes; aquel que tome el número más alto de las balotas 
introducidas al elemento que alberga las mismas, será el ganador y no se seguirá el 
procedimiento por considerarse agotado. 

 
1. Ante la Hipótesis de no presentarse ningunos de los oferentes y al no justificar su no 
asistencia la entidad procederá a sacar las balotas en presencia de la oficina de control 
interno y quien tenga el número mayor será el ganador de la contratación. Pero si los 
oferentes que están en situación de empate justifican su no asistencia, la entidad volverá a 
fijar fecha y hora para el nuevo certamen, momento para el cual ya no serán válidas nuevas 
excusas por lo no asistencia y si persiste la causa de no asistencia deberá delegar a un 
apoderado. 
2. Terminado el certamen se dejará constancia de la hora de cierre de la diligencia y 
firmarán todos los presentes. 

i. ADJUDICACIÓN. 
 

El plazo para la elección de la ESAL favorecida o declaración de desierto del presente 
proceso de selección será en el término previsto en el cronograma de actividades del 
presente pliego de convocatoria. 

 
La adjudicación del convenio que resulte de la presente selección se hará en forma total, 
teniendo en cuenta la propuesta más favorable para la entidad, entendiendo por tal, 
aquellas evaluadas frente a los factores de escogencia y sus ponderaciones y a su cotejo 
con otras propuestas recibidas que ofrezcan las mejores condiciones para el Municipio. 

 
La resolución de adjudicación será publicada a través de la publicación que se haga de la 
misma en el Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas de contratación administrativa no procederá la declaratoria 
de desierta del proceso de selección, cuando sólo se presente una propuesta hábil y ésta 
pueda ser considerada como favorable para la Entidad, de conformidad con los criterios 
legales de selección objetiva. 

 
La resolución de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. Este 
acto administrativo no tiene recursos por la vía gubernativa. No obstante, lo anterior, si 
dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del CONVENIO y la suscripción del 
mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad, se encuentra en mora en pago de 
multa alguna con el Ministerio de Protección Social ó si se demuestra que el acto se obtuvo 
por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual la Entidad podrá aplicar lo 
previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
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j. TÉRMINO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
 

El municipio de Puerto Nare suscribirá el Convenio con la Entidad Sin Ánimo de Lucro 
(ESAL) que habiendo demostrado su reconocida idoneidad cumpla con los requisitos 
jurídicos, técnicos y haya obtenido el máximo puntaje. 

k. EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 77, Parágrafo 1, el acto de 
adjudicación es irrevocable, obliga a la Entidad y al adjudicatario y no tendrá recursos por 
la vía gubernativa. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales 
que correspondan. 

 
No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del convenio 
y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra 
que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la 
Entidad podrá aplicar lo previsto en la ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12. 

 
l. DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO DE SELECCION 

 
Dentro del mismo término de adjudicación, el Municipio, por motivos o causas que impidan 
la escogencia objetiva del contratista, podrá declarar desierto el proceso mediante acto 
administrativo motivado, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 80 de 1993 y las demás 
normas que la modifiquen o adicionen, cuando se presenten alguna de las siguientes 
causales: 

 
➢ Cuando no se presente ninguna propuesta dentro del término señalado en el pliego 

de convocatoria. 
➢ Cuando ninguna de las propuestas cumpla con las condiciones de orden jurídico, 

financiero o técnico, y de aportes, de acuerdo con los criterios señalados en el pliego 
de convocatoria. 

➢ Cuando se presenten causas que impidan la escogencia objetiva de los 
proponentes. 

 
En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se notificará de la forma establecida en 
el respectivo acto administrativo de declaratoria de desierta y/o artículo 67 de la Ley 1437 
de 2011, para lo cual se podrá realizar la notificación personal, estrado y electrónica, para 
ésta última los proponentes podrán notificarse por ese medio siempre y cuando así lo 
acepten en su propuesta. 

 
m. REQUISITOS HABILITANTES 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, los requisitos 
habilitantes son: 
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➢ Capacidad Jurídica. 
➢ Experiencia 
➢ Indicadores de la eficiencia de la organización 

i. Capacidad jurídica: 
 

a. Persona jurídica 

La capacidad jurídica de las personas jurídicas está relacionada con: 
 

1. La posibilidad de adelantar actividades en el marco de su objeto social; 
2. Las facultades de su representante legal y la autorización 

del órgano social competente cuando esto es necesario de 
acuerdo con sus estatutos sociales; y 

3. La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones para contratar, derivadas de la Ley. 

El procedimiento de selección de La ESAL está sometido a los principios de transparencia, 
selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación 
de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas en la Ley. 

El ofrecimiento más favorable para la entidad será aquella que cumpla con los lineamientos 
del Decreto 092 de 2017. Atendiendo las normas del Estatuto General de Contratación 
Estatal y sus decretos reglamentarios, en aplicación de lo establecido por el artículo 13 de 
la ley 1150 de 2007, y el Decreto 092 de 2017, resulta imperiosa la observancia de los 
principios contenidos en el artículo 209 de la Constitución Política y en especial los de 
igualdad, moralidad, eficacia, imparcialidad y publicidad. 

 
Para estos fines se realizará la publicación de los estudios previos, así como la convocatoria 
pública en la página en el SECOP II, de igual forma se pondrán en conocimiento los demás 
documentos que se produzcan en virtud de la contratación a la cual se contrae este estudio. 

 
b. Certificado de Existencia y Representación Legal La existencia y 

representación legal 

De los proponentes individuales o miembros de los proponentes plurales se acreditará de 
acuerdo con las siguientes reglas: Las personas jurídicas ESAL presentarán el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente, con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario, en la cual demuestre que su objeto 
social guarda relación directa con el objeto del presente proceso de selección. 

 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de cada una de las empresas que lo integran, dicho 
documento deberá ser expedido con fecha no superior a treinta (30) días calendario de la 
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fecha de la presentación de la propuesta, en la cual se relacione directamente con el 
presente proceso de selección. 

En todo caso, dicho documento deberá acreditar que su duración no podrá ser inferior al 
término del convenio, su liquidación (si a ello hubiere lugar) y un (1) año más, salvo que el 
proponente aporte el documento del órgano social o institucional competente, que 
demuestre su intención de prorrogar la existencia de la persona jurídica. 

 
Nota: En caso de que el certificado de existencia y representación legal no cuente con la 
información antes descrita, el proponente deberá presentar los Estatutos de la Entidad Sin 

Ánimo de Lucro con el propósito de que la entidad valide la información pertinente respecto 
a su capacidad jurídica. 

c. Autorización para contratar 
 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio, unión 
temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y suscribir 
el contrato, anexaran los documentos que acrediten dicha autorización la cual deberá ser 
previa a la fecha de presentación de la oferta. 

 
Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos 
para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el 
respectivo documento donde previamente la presentación de la propuesta se le faculte 
contratar, mínimo por el valor del presupuesto oficial del proceso de selección. 

 
En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus integrantes deberá 
estar facultado para contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus 
integrantes frente al presupuesto oficial. 

 
Para las Uniones temporales, los representantes legales deberán estar facultados para 
contratar mínimo en proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la 
propuesta. 

d. Documento de Identificación y Libreta Militar del Representante Legal 
 

EL proponente deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería 
o pasaporte legal, del representante legal de la persona jurídica o de cada uno de los 
integrantes del proponente plural, según sea el caso. 

 
En todo caso, la entidad se reserva el derecho de solicitar la información que considere en 
cualquier momento. 

e. Carta de Presentación de la Propuesta (Anexo No. 1) 
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El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta, según el modelo 
denominado “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y los requisitos 
establecidos en el mismo, la cual deberá estar firmada por parte de la persona legalmente 
facultada. 

 
En el evento en que no se acredite la capacidad para presentar la oferta por parte de quien 
suscribe este documento, y la prueba de ello no sea aportada y no se subsane cuando la 
solicite o contenga imprecisiones, será inhabilitada la propuesta. 

Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y 
cuando cumplan las condiciones exigidas en la presente convocatoria y no se encuentren 
inhabilitados para contratar con el Estado colombiano. 

 
Individualmente, como personas jurídicas nacionales sea directamente o por intermedio de 
agencias o sucursales, que se encuentren debidamente constituidas, previamente a la 

fecha prevista para la recepción de documentos. Si se trata de un proponente plural, en 
cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, 
donde además se señalen los porcentajes de participación de cada uno de los integrantes 
y cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del convenio celebrarse. 

 
En la carta de presentación el proponente ya sea en forma individual, en unión temporal o 
consorcio, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, que no está incurso en 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el Municipio de Puerto Nare, de 
conformidad el artículo 8 de Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 
90 de la Ley 1474 de 2011. Del mismo modo se indicará bajo la gravedad de juramento que 
los recursos del proponente que representa provienen de actividades lícitas. 

 
f. Documento de conformación de Consorcio o Unión Temporal 

 
En el evento que dos o más ESAL se presenten ofertas bajo la figura del consorcio o unión 
temporal (artículo 7 Ley 80 de 1993), cada integrante deberá cumplir con los requisitos 
básicos y legales, como si fuera a participar individualmente excepto en relación con los 
aspectos que específicamente se detallan en los documentos del proceso. La vigencia del 
consorcio o unión temporal no podrá ser inferior al término del convenio y un (1) año más. 

No se aceptará la figura de consorcios o uniones temporales cuando uno o más de sus 
integrantes no tengan la calidad de Entidad sin Ánimo de Lucro. 

 
 

1. Si su participación es a título de unión temporal, señalarán los términos y extensión 
de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. En caso de no señalarse la 
extensión de su participación de forma detallada y diferenciada de los otros 
integrantes, se entenderá que la propuesta es presentada como consorcio. 
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2. La persona que los representará, señalando las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad. 

3. Su compromiso de permanecer en Consorcio o en Unión Temporal durante el 
término de la vigencia del convenio y un (01) año más. En ningún caso podrá haber 
cesión del convenio entre quienes integren el consorcio o unión temporal. 

 
4. Presentar una participación total e igual al 100%. 

 
5. Establecer una responsabilidad solidaria entre todos los integrantes del proponente 

plural. 
 

6.  Se deben anexar los documentos de constitución y representación legal de cada 
uno de sus integrantes, y de sus representantes legales, sus NIT, cédulas de 
ciudadanía. 

g. Registro Único Tributario (RUT) 
 

El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán presentar con su 
propuesta el certificado actualizado del Registro Único Tributario- RUT expedido por la 
DIAN, debidamente actualizado. 

El RUT de la ESAL debe haber realizado el proceso de calificación o permanencia en el 
régimen tributario especial del impuesto sobre la renta, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 2150 del año 2017 en caso de que así le aplique. 

 
En consecuencia, se demuestre que se encuentra en proceso dicha solicitud, bien sea a 
través del formulario de solicitud Régimen Tributario Especial o cualquier otro documento 
expedido por la DIAN. 

 
NOTA 1: En el evento que el proponente a quien se le adjudique el presente proceso sea 
un consorcio o unión temporal, deberá acreditar la inscripción en el Registro Único 
Tributario- RUT y el número de identificación tributaria NIT del consorcio o la unión temporal. 
Para dar cumplimiento a lo anterior deberá remitir el RUT correspondiente, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación. 

NOTA 2: Para efectos de registro del convenio, una vez adjudicado el presente proceso, el 
proponente o el integrante del consorcio o unión temporal, debe informar a nombre de quien 
se facturará y deberá presentar certificación bancaria correspondiente. 

 
h. Antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, RNMC y REDAM 

➢ Boletín de Responsabilidad fiscal 
 

Los proponentes y sus representantes legales e integrantes de los consorcios o uniones 
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temporales, según el caso, no deben encontrarse reportados en el boletín de 
responsabilidad fiscal de la Contraloría General de la República, para lo cual la entidad 
realizará la respectiva verificación. En caso de que el proponente o uno de sus integrantes 
se encuentre reportado en este boletín, el proponente será declarado NO HÁBIL. 

 
➢ Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

 
Los proponentes y sus representantes legales e integrantes de los consorcios o uniones 
temporales, según el caso, no deberán estar reportado disciplinariamente ante la 
Procuraduría General de la Nación. 

En el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes debe cumplir 
en forma independiente con este requerimiento, para lo cual la entidad realizará la 
respectiva verificación. En caso de que el proponente o uno de sus integrantes, se 
encuentre reportado en este boletín, el proponente será declarado NO HÁBIL. 

 
➢ Certificado de Antecedentes Judiciales 

El representante legal del proponente persona jurídica o consorcio o unión temporal, no 
deberá estar incurso en sanciones penales, para lo cual la entidad realizará la respectiva 
verificación. 

En caso de que el proponente o uno de sus integrantes se encuentre reportado, el 
proponente será declarado NO HÁBIL. 

 
➢ Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas 

 
Para los efectos del Código Nacional de Policía, la Entidad hará la verificación del 
representante legal de la persona jurídica, no tengan asuntos pendientes con las 
autoridades judiciales, (Policía Nacional) ni reportes que los inhabiliten o impidan presentar 
la oferta y celebrar el contrato. 

 
➢ Certificado de Consulta en línea de inhabilidades de quienes hayan sido 

condenados por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. 

➢ Certificado de Deudores Alimentarios Morosos REDAM 
 

Se deberá aportar el certificado que acredita la condición de deudor o no alimentario moroso 
del representante legal expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones – MINTIC, el cual puede ser descargado de forma gratuita desde la 
Carpeta Digital Ciudadana https://carpetaciudadana.and.gov.co/. 

 
➢ Certificación de aportes de Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente 
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persona jurídica deberá allegar la certificación que expida el Revisor Fiscal , cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el Representante Legal, reportando 
el cumplimiento de sus obligaciones a los sistemas de salud, riesgos laborales, de 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados, cuando a ello 
haya lugar. 

 
Dicho documento deberá certificar que, a la fecha del plazo para la presentación de las 
ofertas, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos 
seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. 

 
➢ Compromiso Anticorrupción y/o transparencia 

 
El proponente debe establecer el compromiso de transparencia, comprometiéndose a 
actuar en el presente proceso de contratación con estricto apego a las normas jurídicas y 
éticas propias de este tipo de procedimientos, y conforme a los principios de buena fe, 
transparencia y equidad y entre otros abstenerse de realizar u ofrecer, directa o 
indirectamente pagos de comisiones o dádivas, sobornos u otra forma de halago a 
empleado alguno de la entidad, o de utilizar medios de presión con ocasión del proceso en 
el que participó. 

➢ Declaración de Inhabilidades e Incompatibilidades 
 

El proponente debe establecer declaración bajo la gravedad de juramento de que los 
miembros de la junta directiva, la ESAL o el representante Legal NO se encuentran 
inmersos en causales de inhabilidades e incompatibilidades o conflicto de intereses. 

i. Reconocida idoneidad 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 092 de 2017 en su artículo 3, Colombia 
Compra Eficiente debe establecer las pautas y criterios para acreditar la reconocida 
idoneidad de las entidades sin ánimo de lucro, en consecuencia, las directrices de este 
numeral son de obligatorio cumplimiento. El artículo 355 de la Constitución Política y el 
Decreto 092 de 2017 exigen que la entidad sin ánimo de lucro, por lo que se debe aportar 
certificado de autoridad competente. 

 
j. Registro en el secop II 

 
Las entidades privadas sin ánimo de lucro que contraten con las Entidades Estatales en 
desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política y el presente decreto deberán estar 
registradas en el SECOP el cual será el medio para acreditar los indicadores de idoneidad, 
experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del Riesgo definidos por las 
Entidades Estatales. 
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El SECOP II es la única versión de la plataforma que permite el registro de proveedores 
toda vez que es transaccional, teniendo en cuenta que el Decreto 092 de 2017 consagra 
en su artículo 9 que las entidades privadas sin ánimo de lucro deben estar registradas en 
el SECOP, las Entidades Estatales que contratan en desarrollo del artículo 355 de la 
Constitución Política deben adelantar el Proceso de Contratación en SECOP II utilizando el 
módulo “Régimen Especial”. 

 
k. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO: 

 
Se entiende por Talento Humano Requerido para el presente proceso, el siguiente personal: 

 

PERSONAL PERFIL PROFESIONAL EXPERIENCIA GENERAL EXPERIENCIA ESPECIFICA CAN
TIDA
D 

NUTRICIONISTA PROFESIONAL NUTRICIONISTA Y 
DIETISTA 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
CERTIFICADA DE MINIMO 
TRES AÑOS CONTADOS A 
PARTIR DE LA EXPEDICION 
DE LA TARJETA 
PROFESIONAL EN LOS 
CASOS ESTABLECIDOS 
POR LA LEY 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DE 
(DOS) 2 PROYECTOS COMO 
NUTRICIONISTA EN 
PROGRAMAS DE 
ALIMENTACION A EL ADULTO 
MATOR  

1 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DE 
DOS (2) PROYECTOS EN 
PROGRAMAS DE 
ALIMENTACION O EN 
CREACION Y MANEJO DE 
MINUTAS O PLANES DE 
INTERVENCION NUTRICIONAL 
DIFERENTES A LOS 
RELACIONADOS 
ANTERIORMENTE 

1 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

 

JEFE DE BODEGA MAYORES DE EDAD 
CERTIFICACIÓN MÉDICA, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
LA RESOLUCIÓN 2674 DE 2013 
EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y 
DEMÁS NORMAS QUE LA 
MODIFIQUEN, ADICIONEN O 
SUSTITUYAN, EN LA CUAL 
CONSTE LA APTITUD PARA 
MANIPULAR ALIMENTOS DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
LA NORMATIVIDAD SANITARIA 
VIGENTE; LA CERTIFICACIÓN 
DEBE PRESENTAR FECHA DE 
EXPEDICIÓN NO MAYOR A 30 
DÍAS, ACOMPAÑADO DE SUS 
RESPECTIVOS EXÁMENES DE 
MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS A 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
LA PROPUESTA. 

N/A TENER EXPERIENCIA 
COMPROBADA DE MINIMO 
SEIS (6) MESES COMO 
MANIPULADOR DE ALIMENTOS 
EN CONTRATOS DE 
SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÒN DE ADULTO 
MAYOR 

1 
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Las hojas de vida del personal requerido serán presentadas en formato digital, por el 
oferente adjudicatario del presente proceso acreditando las condiciones exigidas. El 
asociado deberá 

 
ii. Experiencia 

De conformidad con el literal C del numeral IV de la “Guía para la contratación con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad emitida por Colombia Compra 
Eficiente”, “la experiencia requerida debe estar asociada con el éxito en programas 
desarrollados por la entidad privada sin ánimo de lucro similares o afines al programa o 
actividad prevista en el plan de desarrollo y debe ser proporcional al alcance, el valor y la 
complejidad del proyecto.” El proponente deberá acreditar la siguiente experiencia: 

 
a. Experiencia general 

 
Para la acreditación del perfil y experiencia requerida, la Entidad deberá cumplir con unos 
requisitos generales y específicos, los cuales son de carácter habilitante y excluyente para 
la participación. Se requiere una entidad sin ánimo de lucro con experiencia y reconocida 
idoneidad y debe acreditar la siguiente experiencia a través de la información que contenga 
el documento de reconocimiento de personería jurídica, mínimo tres (3) años de experiencia 
general. 

 
 

b. Experiencia específica 
 

Para el presente proceso, LA ESAL deberá acreditar tres (3) contratos ejecutados y 

 NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

 

MANIPULADOR DE 
ALIMENTOS 

MAYORES DE EDAD 
CERTIFICACIÓN MÉDICA, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
LA RESOLUCIÓN 2674 DE 2013 
EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y 
DEMÁS NORMAS QUE LA 
MODIFIQUEN, ADICIONEN O 
SUSTITUYAN, EN LA CUAL 
CONSTE LA APTITUD PARA 
MANIPULAR ALIMENTOS DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
LA NORMATIVIDAD SANITARIA 
VIGENTE; LA CERTIFICACIÓN 
DEBE PRESENTAR FECHA DE 
EXPEDICIÓN NO MAYOR A 30 
DÍAS, ACOMPAÑADO DE SUS 
RESPECTIVOS EXÁMENES DE 
MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS A 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
LA PROPUESTA. 

N/A TENER EXPERIENCIA 
COMPROBADA DE MINIMO 
DOS (2) MESES COMO 
MANIPULADOR DE ALIMENTOS 
EN CONTRATOS DE 
SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÒN DE ADULTO 
MAYOR 

1 

TENER EXPERIENCIA 
COMPROBADA DE MINIMO 
DOS (2) MESES COMO 
MANIPULADOR DE ALIMENTOS 
EN CONTRATOS DE 
SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÒN DIFERENTES A 
LOS REALACIONADOS 
ANTERIORMENTE 

 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES  
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terminados, cuyo objeto podrá ser relacionado con alimentación, cuya sumatoria deberá 
corresponder al 50% del presupuesto oficial expresado en SMLMV. 

 
Con el propósito de garantizar la calidad e idoneidad de la Entidad Sin Ánimo de Lucro en 
la ejecución de las actividades implícitas al presente proceso, se define las siguientes 
condiciones para acreditar experiencia específica relacionada con el objeto del convenio, 
para lo cual, la ESAL deberá aportar los contratos ejecutados, o su acta de liquidación o 
certificación por parte de la Entidad. 

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE A TRAVÉS DE CONTRATOS 
SUSCRITOS CON ENTIDADES ESTATALES: Puede acreditarse a través de cualquiera de 
las siguientes formas: 

 
➢ Certificación de experiencia para contratos suscritos con Entidades Estatales: La 

certificación debe de ser expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato y encontrarse debidamente suscrita por la Entidad Contratante, además 
deberá estar suscrita por el funcionario competente de la Entidad para emitirla; así 
mismo, debe contener los datos requeridos en el presente documentos. 

El proponente plural deberá acreditar la experiencia conforme lo previsto en la experiencia 
general y específica. El valor para acreditar por cada uno de los integrantes del consorcio, 
unión temporal u otra forma de asociación permitida por la ley, deberá corresponder a su 
porcentaje de participación en la forma asociativa y expresada en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV). 

 
En todo caso cada integrante deberá acreditar como mínimo un (1) contrato, 
independientemente del número de integrantes de la forma asociativa. Si el proponente 
plural se conforma por un número mayor al número de contratos solicitados, el proponente 
informará cuales de los contratos aportados se deberán tener en cuenta para la verificación 

de la experiencia, sin perjuicio en todo caso de que, a cada uno de los integrantes de la 
forma asociativa, le corresponde acreditar un (1) contrato que corresponda a su porcentaje 
de participación en el correspondiente proponente plural. 

Los proponentes interesados deberán diligenciar el anexo EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE 

 
iii. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 
La información financiera se tomará del RUP o de los Estados Financieros de la ESAL, y 
deberán cumplir con el valor de los siguientes factores: 

 
Índice de liquidez: 

Se calcula con la siguiente fórmula: IL = Activo Corriente / Pasivo Corriente 
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Para considerarse habilitados, LA ESAL deberá presentar un Índice de Liquidez igual o 
superior a cinco (5) para continuar con la etapa de calificación. 

 
Índice de endeudamiento: 

Se calcula con la siguiente fórmula: IE = Pasivo Total / Activo 

LA ESAL deberá presentar un índice de endeudamiento igual o menor a 0,40 para 
continuar con la etapa de calificación. 

 
Razón de cobertura de intereses: 

Se calcula con la siguiente fórmula: Utilidad operacional / Intereses pagados 

El oferente debe contar con una razón de cobertura de intereses igual o superior a (4.0) o 
indeterminado 

 
Los oferentes cuyos gastos de intereses sean CERO (0), no podrán calcularse el indicador 
de razón de cobertura de intereses. En este caso el oferente cumple el indicador, salvo que 
la utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple el indicador de razón de 
cobertura de intereses. 

 
a. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
Entendida como los indicadores que miden el rendimiento de las inversiones y la 
eficiencia en el uso de activos del interesado, el cual deberá encontrarse en los 
siguientes términos: 

 
Rentabilidad del patrimonio: Utilidad operacional /patrimonio x100 

El LA ESAL debe contar con una Rentabilidad del patrimonio igual o mayor a 0.01 

 
Rentabilidad del activo: Utilidad operacional /activo total x 100 

El LA ESAL debe contar con una Rentabilidad del activo igual o mayor a 0.01 
 

Nota: Las ESAL que presenten utilidad operacional negativa o igual a cero, NO CUMPLEN 
con los indicadores de Rentabilidad. 

 
Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 10 del Decreto 092 de 2017, que 
establece: “EXCLUSIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE LA ESALS (RUP). Las Entidades 
Estatales no requerirán la inscripción de las entidades privadas sin ánimo de lucro en el 
RUP para la contratación a la que hace referencia el presente decreto.” 

 
En el evento que los oferentes no cuenten con RUP, los indicadores de capacidad financiera 
y capacidad organizacional, serán verificados con base en la información financiera con 
corte a 31 de diciembre de 2023. 
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Para la verificación de los indicadores financieros solicitados, los proponentes deberán 
aportar: 

Balance General del año 2023. 
Estados Financieros a 31 de diciembre 2023 o RUP en firme en caso de que el 

proponente esté inscrito en el Registro Único de Proponentes. 
 

En caso de ser oferente plural (consorcio, unión temporal), cada uno de sus integrantes 
deberá aportar los documentos anteriormente descritos. 

 
n. CRITERIOS DE PONDERACIÓN PARA COMPARAR OFERTAS 

Una vez la propuesta sea considerada HÁBIL, el municipio de Puerto Nare, de acuerdo con 
los criterios estipulados en el Decreto 092 de 2017, efectuará los estudios del caso y el 
análisis comparativo para seleccionar la propuesta que esté ajustada a los requerimientos 
solicitados, teniendo en cuenta los factores de evaluación y ponderación detallados a 
continuación: 

 
Si durante el periodo de evaluación y verificación se requieren documentos o aclaraciones 
sobre los requisitos mínimos o aspectos no necesarios para la comparación objetiva, la 
entidad podrá solicitarlos estableciendo un término perentorio para allegarlos. Si la ESAL 
no atiende el requerimiento en el término establecido, se procederá con el rechazo de su 
propuesta. 

Una vez se determine las propuestas hábiles, se procederá a calificarlas de conformidad 
con los siguientes criterios de CALIFICACIÓN, sobre un total máximo de 100 puntos: 

 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Valor Oferta Económica 40 

Factor de Calidad 50 

Apoyo a la Industria Nacional 9 

Incentivos en proceso de contratación 
en favor de oferentes con personas en 

condicion de discapacidad 
1 

TOTAL 100 
 

1. PROPUESTA ECONÓMICA (40 puntos) 
 

CRITERIO PUNTAJE 
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Se asignarán (40) puntos a la propuesta de menor valor. 

 
Para establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de 
la proximidad de las ofertas, será el resultado de sumar los dos ítem ofertados, 
atendiendo a que el proceso es tipo bolsa y los oferentes deberán presentar la 
oferta por el valor del presupuesto oficial. 

 
40 

 
2. CAPACIDAD TÉCNICA. (50 puntos) 

 

PERSONAL PERFIL PROFESIONAL EXPERIENCIA GENERAL EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

CANTIDAD PUNTA
JE 

NUTRICIONISTA PROFESIONAL 
NUTRICIONISTA Y DIETISTA 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
CERTIFICADA DE MINIMO 
TRES AÑOS CONTADOS A 
PARTIR DE LA EXPEDICION 
DE LA TARJETA 
PROFESIONAL EN LOS 
CASOS ESTABLECIDOS POR 
LA LEY 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA DE (DOS) 2 
PROYECTOS COMO 
NUTRICIONISTA EN 
PROGRAMAS DE 
ALIMENTACION A EL 
ADULTO MATOR  

1 20 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA DE DOS (2) 
PROYECTOS EN 
PROGRAMAS DE 
ALIMENTACION O EN 
CREACION Y MANEJO DE 
MINUTAS O PLANES DE 
INTERVENCION 
NUTRICIONAL 
DIFERENTES A LOS 
RELACIONADOS 
ANTERIORMENTE 

1 5 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS 
ANTERIORES 

 0 

JEFE DE 
BODEGA 

MAYORES DE EDAD 
CERTIFICACIÓN MÉDICA, DE 
ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA 
RESOLUCIÓN 2674 DE 2013 
EMITIDA POR EL MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL Y DEMÁS NORMAS 
QUE LA MODIFIQUEN, 
ADICIONEN O SUSTITUYAN, 
EN LA CUAL CONSTE LA 
APTITUD PARA MANIPULAR 
ALIMENTOS DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD SANITARIA 
VIGENTE; LA CERTIFICACIÓN 
DEBE PRESENTAR FECHA DE 
EXPEDICIÓN NO MAYOR A 30 
DÍAS, ACOMPAÑADO DE SUS 
RESPECTIVOS EXÁMENES 

N/A TENER EXPERIENCIA 
COMPROBADA DE 
MINIMO SEIS (6) MESES 
COMO MANIPULADOR DE 
ALIMENTOS EN 
CONTRATOS DE 
SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÒN DE 
ADULTO MAYOR 

1 10 
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3. INCENTIVOS A BIENES, SERVICIOS Y OFERENTES NACIONALES - HASTA 9 PUNTOS  

De conformidad con la Ley 816 de 2003, “Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a 
través de la contratación pública”, en el manual “Para el Manejo de Incentivos en los Procesos de 
Contratación” de Colombia Compra Eficiente, las Entidades Públicas deberán en procesos de 
selección, adoptar criterios objetivos que permitan apoyar a la industria nacional, asignando dentro de 
los criterios de calificación los respectivos puntajes para estimular la industria colombiana cuando los 
proponentes oferten bienes o servicios nacionales.  

A su vez, el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado por el artículo 51 del Decreto 
019 de 2012, establece que se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes 
y servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de 
compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos 
se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales, lo anterior, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 de 2015, que establece 
los incentivos en la contratación pública para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos 
considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional.  

DE MANIPULACIÓN DE 
ALIMENTOS A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA. 

 NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS 
ANTERIORES 

 0 

MANIPULADOR 
DE ALIMENTOS 

MAYORES DE EDAD 
CERTIFICACIÓN MÉDICA, DE 
ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA 
RESOLUCIÓN 2674 DE 2013 
EMITIDA POR EL MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL Y DEMÁS NORMAS 
QUE LA MODIFIQUEN, 
ADICIONEN O SUSTITUYAN, 
EN LA CUAL CONSTE LA 
APTITUD PARA MANIPULAR 
ALIMENTOS DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD SANITARIA 
VIGENTE; LA CERTIFICACIÓN 
DEBE PRESENTAR FECHA DE 
EXPEDICIÓN NO MAYOR A 30 
DÍAS, ACOMPAÑADO DE SUS 
RESPECTIVOS EXÁMENES 
DE MANIPULACIÓN DE 
ALIMENTOS A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA. 

N/A TENER EXPERIENCIA 
COMPROBADA DE 
MINIMO DOS (2) MESES 
COMO MANIPULADOR DE 
ALIMENTOS EN 
CONTRATOS DE 
SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÒN DE 
ADULTO MAYOR 

1 10 

TENER EXPERIENCIA 
COMPROBADA DE 
MINIMO DOS (2) MESES 
COMO MANIPULADOR DE 
ALIMENTOS EN 
CONTRATOS DE 
SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÒN 
DIFERENTES A LOS 
REALACIONADOS 
ANTERIORMENTE 

 5 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ANTERIORES 

NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS 
ANTERIORES 

 0 
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Para la asignación del puntaje correspondiente, el proponente Nacional o Extranjero deberá demostrar 
su contribución a la misma, aportando en su propuesta una comunicación escrita firmada por el 
Representante Legal, donde certifique el porcentaje de bienes y servicios de origen nacional ofrecido 
en su propuesta.  

Se evaluará este factor sobre un total de NOVENTA (90) puntos de la siguiente manera:  

CRITERIO PUNTAJE 

Ofrece bienes y servicios 100% Nacionales 8 Puntos 

Ofrece bienes y servicios extranjeros con componente 

Nacional. 
1 Puntos 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y 
extranjeros, el puntaje se asignará en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, 
según sea su condición de nacional o extranjero. 

4.INCENTIVOS EN PROCESO DE CONTRATACIÓN EN FAVOR DE OFERENTES CON 
PERSONAS EN CONDICION DE DISCAPACIDAD.  1 PUNTO. 
 
Dando cumplimento al Decreto No. 392 de 2018, se asignará puntaje a los proponentes que 
demuestren contar con trabajadores en condición de discapacidad.  
 
El decreto señala que, en los procesos de licitaciones públicas, las entidades estatales deberán 
otorgar minimo el 1 por ciento (1%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 
los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de 
personal, de acuerdo con los siguientes requisitos:  
 

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.  

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 
con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 
la fecha de cierre del proceso de selección. Verificados los anteriores requisitos, se asignará el 1%, a 
quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación:  
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Parágrafo.  
 
Para efectos de lo señalado en el presente artículo, si la oferta es presentada por un consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 
proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida 
para la respectiva contratación.  
 
El Contratista adjudicatario se debe comprometer a mantener en su planta de personal el número de 
trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta. El 
contratista deberá́ aportar a la Entidad la documentación que así ́lo demuestre.  
 
Esta verificación se hará́ con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la 
Entidad verificará la vigencia de dicha certificación, de conformidad con la normativa aplicable.  
 
Parágrafo. La reducción del número de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el 
puntaje adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista. 
NOTA: Si una vez efectuada la calificación correspondiente, la oferta de un proponente extranjero se 
encuentra en igualdad de condiciones con la de un proponente nacional, se adjudicará al nacional, sin 
perjuicio de dar aplicación a los Acuerdos Nacionales o trato nacional por reciprocidad.  
 
NOTA: En caso de que se presenten diferentes combinaciones en los parámetros anteriores, se tendrá 
en cuenta para la asignación de puntaje el menor porcentaje ofrecido entre Bienes o Servicios 
nacionales.  
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y 
extranjeros, el puntaje se asignará en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, 
según sea su condición de nacional o extranjero.  
 
NOTA: Si una vez efectuada la calificación correspondiente, la oferta de un proponente extranjero se 
encuentra en igualdad de condiciones con la de un proponente nacional, se adjudicará al nacional.  
 

o. COMITÉ EVALUADOR, EVALUACIÓN Y TRASLADO DE LOS INFORMES DE 
EVALUACIÓN 

El comité evaluador de las propuestas que se presenten dentro del presente proceso de 
contratación estará conformado por funcionarios de la entidad: 

➢ Secretario de salud 
➢ Secretaria de Hacienda. 

➢ Secretaría de Contratacion. 
 

En la fecha determinada en el cronograma del proceso de selección, la entidad dará 
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traslado del informe de evaluación, lapso en el cual los interesados podrán presentar por 
escrito las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad los 
proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. (Numeral 
8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993). 

p. IMPUESTOS MUNICIPALES 
 

Serán por cuenta del contratista todos los impuestos. Al igual que todos los gastos, tales 
como valor de las primas, constitución de pólizas, tasas, impuestos y derechos que 
impliquen el perfeccionamiento del contrato. 

 
Al preparar su oferta el proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos que puedan 
afectar sus precios y hayan de causarse por la ejecución del contrato. 

 
q. RETIRO DE LA PROPUESTA: 

 
Los proponentes podrán solicitar por escrito al municipio, el retiro de su propuesta antes de 
la fecha y hora previstas para el cierre del plazo de la presente selección pública, la cual 
será devuelta sin abrir, en el acto de apertura de las mismas, al proponente o a la persona 
autorizada. 

 
CAPÍTULO III 

 
2.1. GARANTÍAS  

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que lo reglamenten, 
modifiquen, deroguen o sustituyan, las garantías que el contratista deberá otorgar para asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones son el contrato de seguro contenido en una póliza, el patrimonio 
autónomo o la Garantía Bancaria. 
 
Para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas de la presentación de la propuesta o de la 
celebración del contrato de acuerdo al Artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015 y las demás 
normas que lo reglamenten, modifiquen, deroguen o sustituyan. 
 
Conforme a la experiencia de la Entidad, en la ejecución de este tipo de Contratos, se determina como 
mecanismo de cobertura Pólizas de seguros expedidas por compañías de seguros legalmente 
autorizadas para funcionar en Colombia, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 inciso 2 de 
la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015. La póliza de seguros es un 
mecanismo idóneo, autorizado por la Ley para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas 
de la presentación del ofrecimiento o de la celebración del contrato. 
 
Las garantías contractuales se constituyen como un respaldo exigido obligatoriamente por la Ley en 
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la mayoría de los Contratos Estatales y cuyo propósito es salvaguardar el interés público y proteger 
patrimonialmente a la administración frente a los eventuales incumplimientos del contrato imputables 
al contratista, constituyéndose la exigencia de tales amparos, en una obligación de la entidad 
contratante que se encuentra en la esfera del principio de responsabilidad, propio de la contratación 
estatal. 
 
Es por lo anterior y teniendo en cuenta la naturaleza del objeto del contrato, que se hace la exigencia 
de las garantías que amparen los riesgos a los que se encuentra expuesta la Entidad pública 
contratante, por la responsabilidad de las actuaciones, hechos u omisiones de los contratistas y 
subcontratistas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 inciso 2º de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el Decreto 1082 de 2015. 
 
Se determina como mecanismo una garantía a su elección, en cualquiera de las modalidades que 
describe el artículo 7 inciso 2 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.3.1.2. y siguientes de la Sección 
3 - Subsección del Decreto 1082 de 2014 (esto es, contrato de seguro contenido en una póliza, 
patrimonio autónomo, y garantía bancaria). Sin embargo, atendiendo la experiencia de la Entidad, la 
póliza de seguros es un mecanismo idóneo, autorizado por la Ley para amparar el cumplimiento de 
las obligaciones surgidas de la presentación de la propuesta o de la celebración del contrato para 
amparar el siguiente riesgo: 
 

Con ocasión de la presentación de la oferta 
 
A. Garantía de seriedad de la Oferta 
 
El Proponente debe incluir en su propuesta, una garantía de seriedad, consistente en póliza de seguro, 
garantía bancaria, patrimonio autónomo, con los requisitos exigidos a continuación: 
 
Si se trata de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia podrán 
otorgar como garantía carta de crédito stand by expedidas en el exterior, en los lineamientos 
establecidos con el artículo 2.2.1.2.3.4.1. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
Expedición de la Garantía: La Garantía de Seriedad podrá ser expedida por una compañía de 
seguros legalmente constituida en Colombia o podrá constar en una garantía bancaria expedida por 
entidades bancarias legalmente establecidas en Colombia y deberá ser expedida con fecha anterior a 
la presentación de la oferta. 
 
Beneficiario de la Garantía: La Garantía de Seriedad debe estar debidamente firmada y establecer 
como beneficiario al Municipio de Puerto Nare (Antioquia), y al proponente como tomador y afianzado 
de la misma. 
 
Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la figura de Unión Temporal, 
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Consorcio o Contrato de Asociación Futura, la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes 
del proponente plural. 
 
Monto de la Garantía: El valor de la garantía será del valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del presupuesto oficial estimado, incluido el impuesto al valor agregado IVA, si se causa. 
 
Vigencia de la Garantía: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de noventa (90) días 
contados a partir del cierre del proceso de selección, que como mínimo, cubra desde el momento de 
presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía que ampara los riegos propios de la etapa 
contractual. 
 
El Proponente deberá ampliar la vigencia de la póliza en el caso de presentarse prórrogas en los plazos 
del proceso de selección, de la adjudicación, o de la suscripción del contrato según sea el caso, no 
cubiertas con la vigencia inicial. 
 
La no aceptación de prorrogar la garantía por el término señalado, o el no hacerlo oportunamente, es 
signo evidente de la voluntad de abandonar el proceso y en consecuencia se rechazará la propuesta, 
y se hará efectiva la garantía de seriedad, con base en lo establecido por el artículo 2.2.1.2.3.1.19. del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
Recibo de pago de la garantía: Conforme artículo 2.2.1.2.3.2.5. Del Decreto 1082 de 2015, la garantía 
única de cumplimiento expedida a favor del Municipio, no expirará por falta del pago de la prima, ni 
podrá ser revocada de manera unilateral, sin embargo, el proponente deberá anexar a la póliza de 
seriedad el recibo de pago de la prima o su constancia. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, se podrán otorgar, como 
mecanismos de cobertura del riesgo, cualquiera de las siguientes garantías: Póliza de seguros, 
Garantía bancaria, Patrimonio Autónomo 
 
Devolución de la Garantía: La Garantía de Seriedad de la Propuesta les será devuelta a los 
proponentes calificados del tercer lugar en adelante que no resulten favorecidos con la adjudicación, 
que así lo soliciten. Con relación al segundo calificado, se dará aplicación a lo previsto en el numeral 
12 inciso segundo del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. Al proponente favorecido, y al segundo elegible, 
se les devolverá la garantía de seriedad de la propuesta cuando esté perfeccionado el contrato. 
 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la póliza deberá tomarse a nombre 
de sus integrantes, y no a nombre de sus representantes legales; si es presentada por una persona 
jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
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Con la póliza de seriedad, el proponente garantiza: 
 

• Que mantendrá la propuesta sin modificarla, desde la fecha de cierre de la licitación y durante el 
período de validez de la misma. 

• Que firmará el contrato en caso de serle adjudicado y ejecutará los demás actos requeridos para la 
legalización y el perfeccionamiento del mismo, dentro de los plazos previstos en este pliego de 
condiciones. 

• Que constituirá las garantías exigidas para el cumplimiento del contrato, dentro de la oportunidad 
requerida. 
 
El valor asegurado quedará a favor de la Entidad Contratante cuando el proponente incumpla con 
alguno de los casos citados. 
 
Es entendido que la aplicación de la garantía de seriedad de la oferta no exonera al proponente de las 
acciones jurídicas legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados a la Entidad 
Contratante, no cubiertos por el valor de la citada garantía. En el evento de que el proponente 
favorecido no suscriba el contrato, la Entidad Contratante podrá adjudicarlo, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes, al proponente clasificado en segundo lugar, sin perjuicio de hacer efectivas las 
sanciones mencionadas a quien haya incumplido. 
 
De conformidad con lo previsto en el literal e), numeral 1° del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, quienes 
sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado, incurrirán en la causal de 
inhabilidad e incompatibilidad señalada 
 

Con ocasión de la suscripción del contrato, se exigirá las siguientes garantías: 
 

a. Responsabilidad civil extracontractual 
 
Cubrirá a la entidad de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la Responsabilidad 
Extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista, así como de los 
perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
extracontractual que surjan de las actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas autorizados 
(en su defecto el subcontratista deberá acreditar que cuenta con un seguro propio con el mismo objeto 
dónde la Entidad Estatal sea la asegurada). Por el equivalente a doscientos (200) SMMLV de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, con una vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato. 
 

b. Garantía de Cumplimiento 
 
Cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del 
contrato así como de su cumplimiento tardío o su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son 
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imputables al contratista garantizado. Este amparo comprende además el pago de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato. Equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor del contrato y su vigencia será la del plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 
 

c. Salarios y Prestaciones Sociales Legales e Indemnizaciones laborales: 
 
Cubrirá los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
laborales del contratista garantizado, derivadas de la contratación de personal utilizado para la 
ejecución del contrato amparado. Equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y su 
vigencia será la del plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 
 

Parágrafo: 
 
1. Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 
 
2. El asegurado de estas pólizas debe ser el Municipio de Puerto Nare, y para el caso de la 
garantía de Responsabilidad civil extracontractual, también los terceros eventualmente afectados. 
 

d. Calidad del Servicio. 
 
Cubrirá a la Entidad por los perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio prestado. 
Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y su vigencia será la del contrato y cuatro 
(04) meses más. 
 

Parágrafo: 
 
1. Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 
 
2. El asegurado de estas pólizas debe ser el Municipio de Puerto Nare, y para el caso de la 
garantía de Responsabilidad civil extracontractual, también los terceros eventualmente afectados. 
 

9. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

Los proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la oferta 
contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo 
con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le 
sirven de fundamento. 

 
La Entidad, mantendrá la reserva de la información en el proceso de contratación frente a 
terceros y se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, 
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con el fin de evaluar la propuesta. 
 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las ofertas y la 
recomendación para la adjudicación, no puede ser revelada a los proponentes ni a terceros, 
hasta que el municipio de Puerto Nare comunique que el informe de evaluación se 
encuentra disponible para que los proponentes presenten las observaciones 
correspondientes. 

 
 

CAPITULO IV 

4.1. CONDICIONES LEGALES DEL CONVENIO 
 

OBJETO: “PRESTACION DEL SERVICIO A TODO COSTO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN PARA LOS ADULTOS MAYORES MAS POBRES Y 
VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA)” 

 
Además de las estipulaciones de los Presente Pliegos de Condiciones, los oferentes están 
obligados a aceptar íntegramente aquellas cláusulas que de conformidad con la Ley deben 
contener los convenios de asociación que suscriba la Administración Pública. 

 
4.2. TRÁMITE DEL CONVENIO 

El municipio de Puerto Nare suscribirá el Convenio con la Entidad Sin Ánimo de Lucro 
(ESAL) que habiendo demostrado su reconocida idoneidad cumpla con los requisitos 
jurídicos, técnicos y haya obtenido el máximo puntaje. 

 
4.3. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. 

 
El contrato a celebrar con ocasión del presente proceso de selección, tendrá un plazo de 
ejecución de CINCUENTA (50) DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio, previa aprobación de garantías en caso que apliquen. 

 
 

4.4. CESIONES 

El contratista no podrá en ningún evento ceder el convenio, sin previo consentimiento escrito 
del Alcalde, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de la 
cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del 
Código de Comercio. En el texto de la cesión del contrato se dejará constancia de que ésta 
se entiende celebrada dentro y sin perjuicio de lo estipulado en el pliego de condiciones y en 
el contrato. 

 
4.5. MULTAS 
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por el incumplimiento de cualquier obligación contractual, el contratista se hará acreedor a 
una multa equivalente hasta por el 10% del valor básico del contrato. 

En el caso de que el contratista se haga acreedor a cualquiera de las multas por 
incumplimiento, su valor será tomado de cualquier saldo a favor del contratista o cubierto por 
la garantía de cumplimiento y en ningún caso su aplicación será entendida por el contratista 
como liberatoria o atenuante de cualquiera de las obligaciones adquiridas en virtud del 
contrato. Las multas se causan por el simple incumplimiento, sin que el contratante tenga 
que demostrarlo y los perjuicios que por ello se causen al municipio, podrán hacerse 
efectivos en forma separada. 

 
La aplicación de la multa como consecuencia del incumplimiento de cualquier obligación 
contractual, no agota la posibilidad de volverla a aplicar si se presenta nuevamente el 
incumplimiento de esa o de cualquiera otra obligación. 

4.6. SUBCONTRATACIÓN 

 
El contratista por la esencia misma de su contrato administrará, dirigirá, contratará y/o 
vinculará directa o indirectamente con cargo a los recursos del proyecto, todo lo necesario 
para el cabal desarrollo del mismo. El municipio no adquirirá relación alguna con los 
subcontratistas. El empleo de tales subcontratistas no relevará al contratista de las 
responsabilidades que asume por las obligaciones emanadas del objeto del contrato. La 
entidad podrá exigir al contratista la terminación de cualquier subcontrato. 
El contratista subcontratará de forma independiente el servicio de insumos y personal, por 
lo tanto, no podrá subcontratar la ejecución de actividades ni del proyecto completo, salvo 
que existan y demuestre condiciones técnicas especiales que afecten la ejecución del 
mismo; para lo cual siempre deberá contar con la previa autorización del interventor. 

 
4.7. LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 

 
El municipio procederá a la liquidación bilateral del convenio dentro de los cuatro meses 
siguientes al recibo definitivo, de conformidad con lo estipulado en las Leyes 80 de 1993 y 
1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y sus normas complementarias. 

OCUMENTOS DEL CONVENIO: Hacen parte del convenio todos los documentos que se 
generen durante la etapa precontractual, contractual y post contractual correspondientes a 
la presente selección pública, incluidos los estudios previos, el pliego de condiciones, la 
propuesta debidamente aceptada con todos los documentos, el acto de adjudicación y los 
documentos necesarios para la legalización del contrato. 

4.8. INDEMNIDAD DE LA ENTIDAD 
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El contratista será responsable por todos los daños que ocasione al municipio o terceros por 
motivo de la ejecución del objeto del presente, así las cosas, el contratista mantendrá 
indemne al municipio de cualquier tipo de reclamo o demanda y en general de cualquier 
acción legal a que pueda verse sometida, incluyendo reclamaciones o demandas por 
incumplimiento de obligaciones laborales en los términos establecidos en el presente. en 
consecuencia en cualquier costo en que incurra el municipio para la defensa de sus intereses 
o que deba cancelar como consecuencia de la situaciones derivadas del presente acuerdo 
o por cualquier otra derivada del incumplimiento de las obligaciones del contratista por las 
sumas que tenga que pagar en virtud de dicha condena y cobrar además cualquier perjuicio 
adicional que les sea causado, incluidas las costas judiciales o extra judiciales que 
demanden la solución de la controversia, reclamación o demanda; las anteriores 
obligaciones estarán vigentes más allá del término de ejecución y vigencia del contrato, es 
decir durante todo el tiempo en que el municipio pueda ser requerido, demandado o 
reclamado, con ocasión de la ejecución del objeto, hasta los términos prescriptivos o de 
caducidad de la acción’’. 

 
4.9. RECLAMOS 

Cualquier reclamo que el contratista considere pertinente hacer al municipio por razón de 
este contrato, deberá presentarse: a) por escrito; b) documentado; c) consultado 
previamente con el supervisor, dándole oportunidad de verificar las circunstancias motivo 
del reclamo, registro fotográfico, o cualquier otro medio de prueba 

 
Dada en el municipio de Puerto Nare, a los 31 días del mes de agosto de 2025 

 

 

 

 
____________________________________ 

JUAN CARLOS ACEVEDO ALZATE 
ALCALDE MUNICIPAL DE PUERTO NARE – ANTIOQUIA 

Período 2024-2027 
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